
A Ñ O  C C III .-  N Ú M . 6 3 . JUEVES 3 DE MARZO DE 1864. 16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta'Real familia continúan en esta cor
te  sin novedad en su  importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Marqués de Moscoso, encar
g ad o  de ja  Mayordomía Mayor de SS: AA. RR. 
los Seranos. Sres. Infantes Duques de Montpen- 
s ier, m e'd ice con fecha . de? ayer lo qué sigue: 

»Excmo. S r .: Tengo el sentimiento de po
ner en conocimiento de-V. E. que el sábado 13 
d el corriente, á las once y cuarenta y cinco 
minutos de la npche, ha fallecido en el Palacio 
d e  San Telmo de Sevilla S. A. R;' el Serenísi
mo Sr. Infante D. Felipe de Orleans y Borbon, 
Jiijo de SS. AA. BjRigJigss Sermos. Sres. Infantes 
D uques d e  Montpensier.»

Lo que traslado á Y. E. de Real órden 
para su inteligencia y. efectos, consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio-15 
de Febrero de 1864 .= E 1 Duque de Bailen. =  
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo; en admitir la dimisión que de los 
cargos de Presidente del Consejo de. Ministros 
y Ministro de Estado me ha presentado Don 
Lorenzo Arrazola ¡ quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes, servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que ha desempeñado dichos 
cargos.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  mano . 

El Ministro ® e Gracia, y J usticia,
FERNANDO ALVAREZ.

En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en D. Alejandro Mon, Diputado 
á Córtes,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano 

E l  M in istro  b e  G ra c ia  y  Ju s tic ia  ,
FERNANDO ALVAREZ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que del car
go de Ministro de Gracia y Justicia me ha pre
sentado D. Fernando Alvarez, quedando muy 
(satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P re s id e n te ,b e l  Consejo  d e  Min is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en admitir la dimjsion que del car
go de Mioistro de la Guerra me ha presentado 
el Teniente General D. Francisco Lersundi, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Ministro s ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en adm itir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda rae ha presentado 
D. Juan Bautista Trúpita, quedando muy sa
tisfecha deL celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en  Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Min istro s ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina me ha presentado el 
Jefe de Escuadra D. Joaquín Gutiérrez de Ru- 
halcava, quedando muy satisfecha del celo, leal
tad  é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado én Palacio á prim ero 'de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r í c á d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Min istro s  ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación me ha pre

sentado D: Antonio Benavides, quedando muy 
satisfecha-del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. .

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e sid e n t e  d e l  Consejo  » e  Ministro s  ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en admitir la dimisiou que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
D. Claudio Moyano Samaniego, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s id e n t e  d el  Consejo  d e  Min istr o s  ,

ALEJANDRO MON.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministró de Ultramar me ha presentado 
D. Alejandro de Castro, quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  Min istro s ,

ALEJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Joaquin Francisco Pacheco, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á primero de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  M in istr o s  ,

ALEJANDRO. MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Luis Mayans, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in ist r o s ,
ALEJANDRO MON. (

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. José M ar- 
chessi y Oleaga, Senador del Reino ,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á primero de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s id e n t e  del  Consejo  d e  Min istro s ,
ALIBJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pedro Salaverría , Diputado á 
Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á primero de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Min istr o s  ,

ALEJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Jefe de Escuadra D. José Pareja y 
Septien,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á primero de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e sid e n t e  d e l  Consejo  d e  M inistro s , .

ALEJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Cánovas del Castillo, Di
putado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s  ,

ALEJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Augusto Ulloa, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á primero de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  del  Consejo  d e  M in istr o s ,

ALEJANDRO MON.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Diego López Ballesteros, Diputa
do á C órtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.'

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m ano .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y 
el Juez de primera instancia de Sedaño, de los cua
les resulta :

Que entre los pueblos de Espinosa de Bricia, Vi- 
llaescusa del Ebro y Orbaneja del Castillo existían 
desde tiempo inmemorial ciertas concordias relativas 
á mancomunidad de pastos y aguas para sus respec
tivos ganados mayores y m enores:

Que habiéndose enajenado, con arreglo á la ley 
de 'l.°.de Mayo de 1855, una finca denominada el 
Rad, propiedad de la villa de Orbaneja, sobre que 
gozaban de la indicada servidumbre los otros dos 
pueblos r en nombre de estos se presentó demanda 
civil ordinaria ante el Juzgado de primera instancia 
de Sedaño pidiendo se les declarase libres de seguir 
obligados á la prestación de la servidumbre en favor 
del pueblo de Orbaneja, lo cual fundaban en que co
mo este último ya no podia contribuir por su parte 
al cumplimiento del convenio, en justa reciprocidad 
se les debia reconocer y declarar dispensados de con
tribuir á su vez con aquel gravám en:

Que tan luego como se dió traslado de la deman
da al pueblo de Orbaneja, recurrió con una instancia 
al Gobernador de la provincia de Santander pidien
do se requiriese de inhibición al Juzgado porque, se
gún decia, la pretensión de los pueblos de Espinosa y 
Villaescusa atacaba de un modo indirecto las condi
ciones de la venta de la finca del Rad, y sobre todo 
porque habiendo reclamado el mismo pueblo contra 
la subsistencia xla la enajenación, si esta llegaba á 
declararse nula podría mantenerse la antigua man
comunidad :

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, requirió al Juez para que se inhi
biese del conocimiento del asunto, fundado en que por 
e la rt. 96, párrafo tercero déla  instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, se declarara de la'exclusiva compen- 
tencia de la Junta de Ventas de Bienes nacionales la 
resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, y en que la Rení'órden de 11 de 
Abril de 1860 prescribe que los Juzgados de prime
ra instancia no admitan demandas contra la Admi
nistración sin que se acredite ánles haberse apurado 
la via gubernativa:

Que no obstante ello, el Juez de primera instan
cia dictó auto declarándose competente porque la 
acción intentada por los pueblos de Espinosa y V i- 
llaescusa, si bien reconocía por causa el haberle 
vendido una finca con arreglo á las leyes de des
amortización, y en este concepto constituía en cierto 
modo una incidencia de la misma; sin embargo, 
como la acción no se ejercitaba contra el comprador 
de la finca, ni contra el Estado que la habia efectua
do , ni por razón de la reclamación que se hacia se 
exigiese cosa alguna de aquellos, no podia correspon
der á la Administración el decidir lo que fuera pro
cedente; y segundo, en que, según constaba por un 
oficio del Gobernador de Santander, la Administra
ción se habia declarado incompetente para conocer 
de la cuestión de mancomunidad de pastos que ántes 
se habia ventilado en la via gubernativa:

Que hecha saber al Gobernador la providencia 
del Juez, insistió en la competencia apoyado en que 
la demanda llevaba envuelta la cuestión administra
tiva de la subsistencia de la venta de la finca del 
Rad, y de ello era consecuencia que habia una cues
tión prévia que decid ir:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que declara de la compe
tencia de la Junta superior de Ventas de Bienes na
cionales la resolución de todas las reclamaciones é 
incidencias de ventas de fincas:

Vista la Real órden de 11 de Abril de 1860, en 
que se prescribe que los Juzgados de primera ins
tancia no admitan demandas contra la Administra
ción en virtud de la ley de desamortización sin que 
se acredite ántes haber apurado la via gubernativa:

Considerando que la pretensión de los pueblos 
de Espinosa y Villaescusa, aun cuando no ataque di
rectamente á la venta de la finca del R ad , es evi
dente que la cuestión que en ella ha de ventilarse 
está íntimamente ligada con la de las condiciones 
con que se efectuó la enajenación:

Considerando que miéntras no se resuelva de una 
manera definitiva la subsistencia ó nulidad de la 
mencionada venta, y por tanto se prive para siempre 
al pueblo de Orbaneja de la posesión de la finca, ó se 
le restituya, es extemporánea , y por tanto no sufi
cientemente justificada la actual pretensión de los 
pueblos de Espinosa y Villaescusa :

Considerando que esta cuestión prévia de la va
lidez ó nulidad de la venta de la finca es de la in
cumbencia de las Autoridades y funcionarios á quie
nes toca aplicar la ley de 1.° de Mayo de 1855, en 
virtud y con arreglo á la cual tuvo lugar la enaje
nación ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Verfgo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  Min istro s  * j

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de primera instancia de Illescas, de los cua
les resulta:

Que D. Casimiro Alonso, Cura párroco de Bo
ro x , presentó en dicho Juzgado demanda de menor 
cuantía contra D. Polonio Veaña, Cándido Arévalo, 
Manuel González, Julián Gutiérrez, Benito Ruiz, Don 
Julián de Paredes, D. Rufino Ugena, D. Julián Porta
les y Mateo, D. Juan López; ü . Eduardo del Rincón, 
D. Pascual de Paredes, Saturno Arcicollar, José Ruiz 
y demás individuos de la Junta qiie se formó para 
hacer las rogativas á Nuestra Señora de la Salud, so
bre el pago de 1.609 rs., importe de los gastos he
chos para las rogativas: ,

Que el Ayuntamiento de Boróx presentó escrito 
al Gobernador de la provincia exponiendo que las 
rogativas se habían hecho por excitación del Párro
co; y que siendo sus gastos un crédito contra la cor
poración municipal, debia atemperarse á las disposi
ciones del Real decreto de 12 de Marzo de 18i7 . por 
lo que solicitaba que se requiriese de inhibición al 
Juez de Illescas, como lo acordó el Gobernador , de 
conformidad con lo consultado por el Consejo pro
vincial:

Que el Juez sostuvo su competencia fundándose 
en que la cuestión era entre particulares, y los indi-, 
víduos del Ayuntamiento eran deudores con los de
más vecinos que formaron la Junta en este concepto, 
y no como corporación municipal; é insistiendo en 
su requerimiento el Gobernador, resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
que establece reglas para el pago y transacción de los 
créditos existentes contra los Ayuntamientos :

Considerando:
1.° Que la demanda del Cura párroco de Boróx 

se dirige contra los vecinos que formaron la Junta 
para las rogativas, exigiéndoles el cumplimiento de 
una obligación personal:

2.° Que por tanto no hay responsabilidad ni cré
dito reclamado contra la corporación municipal, por 
lo que no es aplicable el citado Real decreto de 12 
de Marzo de 1847;

Conformándome con lo consultado por ¿1 Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R f a l  m ano . 

E l  P resideiNt e  d e l  Consejo  d e  Min istr o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Lérida ha negado al Juez de primera ins
tancia de Seo de Urgel la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde de Tahus D. Miguel Villar- 
rubia, resu lta :

Que Buenaventura Ram bert, tecina de Tahus, 
acudió en 28 de Enero del presente año al Juzgado de 
Seo de Urgel en queja del referido Alcalde, exponien
do que bajo el falso pretexto de que era arrendataria 
de consumos la mandó llamar dos dias seguidos pre
viniéndola que fuese á pagar al Depositario Ja men
sualidad de dichos consumos, bajo la pena de i 00 
reales de multa que en cada uno de ellos la impuso; 
y como replicase que no siendo tal arrendataria na
da debia pagar, la dió con la vara un golpe en la es
palda para que callase:

Que el 25 del mismo mes se presentó en su casa 
el Alcalde acompañado de varios vecinos y un Al
guacil; y después de haberla registrado toda, se llevó 
dos sacos con el trigo y centeno que contenían, man
dando que acto continuo se verificase la venta de 
dichos granos en pública subasta; y que por lo tan
to el Alcalde habia incurrido en las penas mareadas 
en los artículos 292 y 293 del Código penal:

Que instruidas las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos, varios testigos expusieron que 
eran ciertos, si bien los golpes dados con la vara en 
la espalda no lo fueron con ánimo de causar á la 
Rambert vejación alguna, y sí solo por via de manda
to ; que si bien su hijo político era el arrendatario de 
los derechos de consumos, ella no era responsable de 
la falta de pago por no ser fiadora :

Que el Juzgado, de conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, pidió la competente autorización 
para procesar á D. Miguel Villarrubla por creerle 
comprendido en los artículos 326 y 327 del Código 
p ena l:

Que el Gobernador la negó fundándose, con el 
Consejo provincial, en que al imponer la multa y em
bargo de bienes para hacerla efectiva obró en uso de 
sus atribuciones administrativas, y solo debia ser 
corregido gubernativamente.

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 25 
de Setiembre último para el gobierno y administra^ 
cion de las provincias, que declara que no será ne
cesaria la autorización para perseguir el delito de 
exacción ilegal:

Considerando que el delito que se imputa al Al
calde de Tahus es el de exacciones ilegales para ha
cer efectivas unas multas, y por lo tanto exceptuado

de la garantía de autorización por el citado párrafo 
octavo del art. 10 de la ley de 25 de Setiembre úl-* 
timo; ~ ...... i. ‘ ■

‘ Conformándome con lo consultado pdi^ la  béccion 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo .de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada por el Juez de Seo de Urgel.

Dado en Palacio á veinticinco de •Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro..

,  r ; E s t A R U BR IC A D O  P f c  X A  R b a l  Í Á Í O .  

E l  P r e s i d e n t a  d e l  Cc&íseio d e  M in is tr o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

Estadística.
Por Real órden de 19 de Febrero ú ltimo ha sido 

nombrado, por antigüedad,, Qf i c i a l  de la J un- 
ta general de Estadística con el sueldo de 16.000 rs. 
anuales el Oficial cuarto de la misma D. fccfeustiano 
Arnau. ,,

M INISTERIO  DE LA G O BERNACIÓ N.

REAL DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de los Diputados el acta de la elección 
de Diputado á Córtes por el distrito de Velez- 
Rubio, proyincip d$ Almería., ■

Vengo en mandar que se p ro c e d a n u e v a  
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  IIbal m ano.

E l  M inistro  d e  l a  G obernación  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las circunstan
cias y distinguidos serviciosfque concurren en 
el Ministro Plenipotenciario D. Tomás de Li- 
gués y Bardají Naxitscués y A zara , de acuerdo 
con mi Consejo de M inistros,

Vengo en concederle merced de título del 
reino con la denominación de Marqués de A l- 
hama, para sí, sus hijos y sucesores legítimos 
habidos en constantemátHtnónio.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

1 ÉSTÁ RUBRICADO DE LA ItÉAL MANO.

E l Min istr o  d e  G racia y Justicia  ,
FERNANDO ALVAREZ.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las r e 
soluciones siguientes:

TÍTULOS DE CASTILLA.

26 Febrero 1864. Mandando expedir a D. Francisco 
de Paula Joaquín Gil de Parte-arroyo y AVená Real car 
ta de sucesión en el título deM árquésdel Castífiode San 
Felipe.

Id. i<b, Idem. id. á D. José María de Chivar y Vidal en 
el de Barón de las Arenas* v, .

Id, id. Concediendo ¿ Dona María Teresa Matheu Aria* 
y Carondelet, hija fie los Condes de Pnñonrostrq, licencia 
para contraer matrimonio con D. José MaWa Palacio.

CATEGORÍAS.

Id. id. Concediendo á D. Vtótof Rójo‘,Tteíátor dé la 
Audiencia de Burgos, la categoríaf de 'Juei de primera 
instancia de término, de acuerdo con lo inforWádo por la 
Sala de gobierno del mismo Tribunal.

E s c ft fe Á Ñ íA s W  ÚÁMÁr a .

íd. id. Nombrando á D.;^rancisco Órdonez y Cáeéres, 
Escribano de Cámára dé íá Áudfertcia ííe Sevilia, Váéante 
poir fólíecimiento dé D. ' JÜafi'Dtdbñez, ^  en
primer lugar por el mismo Tribunal.

: , PROCURADORES.

Id. id. Npiqj^rai^do para la plaza de Procurador,, va
cante en la Audiencia efe Canarias, por fallecimiento d e 
u. Luis Quesada, á J). Verítiira Ramírez' de la Vega, p ro
puesto en primer lugar pór la Sala de ígóbiernd dél expre
sado Tribunal.

Id. id. Idem para otra plaza de Próctirador;nadante en 
la misma Audiencia por fallecimiento de D. Jerónimo 
Cardoso, á D. Cornelio Dia'z Aguilar.

Id. id. Mandando expedjr á D. Antonio García Boni
lla Real cédula de propiedad y tíe^emio de un oficio de 
Procurador del número d é la  ciudadae TrüjílfÓVdeacuer- 
do con el dictáméíí dé la Sala dé gobierno de la Audien
cia de Cáceres. \

Id. id. ídem id. á D. Joáquin de Pérfed# íte&l óédúla de 
propiedad y ejercicio de Igual! oficio de Procurador del 
número de la Audiencia dé SévillaV de‘ acuerdo coiT el pa
recer de la Sala de robierno del mismo Tribunal-

Id. id.. Idepaid. á D,Francisco Móntame? y Bauliri título 
de Procurador del Colegio de la ciudad de Barcelona, de 
conformidad con 10 mánifestacfo por la Sala dé gobierno 
de la Audiencia de aduel territorio.

: Id. id. Idem id.- á. D. Frahcfeco de Páula Ajitéquéra y 
Muñoz Real céduiá deejércicio dé íguatofício de Procu
rador del número de la Audiencia do Grahadá, de acuer
do con el dictámen de la Salá de gobierno del expresado 
Tribunal.

tURATOS.

Aprobándo lááf própuéstas qd^pafti íaí pfOvtslon de 
curatos vacantes enr ías diócesis de Pálencia, Soria y  Sol- 
soná elevan los respectivos Prelados, y  nérubraodo á 
los que ocupan los primeros lugares en las ternas* del 
modo siguiente:

v DIÓCESIS DÉ FALENCIA.

Para el curato de término de Baltanás á D.-Francisco 
Leceña. .

Para él de segundo ascenso de Santa María de,F uen
tes dé Nava á D. Simeón Gutiérrez.

Para el de Monzón1 á Ék Gregorio Vian.
Para el de Cerbatos áe Ja Cueza á D. Cayetano Rodrí

guez.
Para el de AbisF de las Torres á &  Clemente Fer

nandez.
Para el de Tiliamediana á D. Toribio González* Soto.



Para el de primer ascenso de Santa* María-de-Gastre— 
mocho á D. Miguel Calvo.

Para el de Antilla del Pino á D. Manuel Sobrino.
Para el de Mazariegos á D. Miguel Andrés.
Para el de San Juan de Paredes de Nava á D. Eze- 

quiel Fernandez.
Para el de Villa viudas á D. Francisco de la Fuente.
Para el de San Pedro de Astudillo á D. Juan Alonso.
Para el de Mazuecos á D. Francisco Boada.
Párá el de Astudillo de Campos á D. Pedro Gutiérrez 

de los R íos.
Para el de Bascones de la Ojeda á D. Mateo Roldán.
Para el de Santa María de Peñañel á D. Lope Montero. r
Para el de Langayo á D. Gabino de Pinedo.
lara el de entrada de Villalobon á D. Eustaquio Cu- billo.
,?ara de San Estéban de Castroiúocho á D. Cayetano Matías.
Para el de Villamoronta á D. Frutos Martínez.
1 ara el de Hontoria de Cerrato á D. Venancio Abar

quero. *
Pera el de Caslronuevo á D. Mariano Conde.
Para el de San Cristóbal de Boedo á D. Mariano Gu

tiérrez.
Para el de Cozuelos á D. Tomás Crespo. *
Para el de Amayuelas de Abajo á D. Lúeas Barbad.
Para el de San Miguel de Támara á D. Juan 

Sa lazar. " " "
Para el de San Pedro de Becerril del Carpió ájh JuanY 

Lezcano. ' J
Para el de San Salvador de Peñaílor á I^rudtfecioí 

de Liébana. ^  f
Para el de Santa María de Curiel á D. Fructuoso Ta-hlAPPft
Para eí de Santa Eulalia dé Adaha á D. E ugen io  Or?

tega. ... y  ̂ .
Para el de San Juan, d$ Tamariz á D. Pablo Redondo.
Para el de Uzuayo á ü. Juan Domingo García.
Para el de (Gallegos á D. Alejandro López. 

ra de Báfcéna de Campos á D. Damian del Cas-

Para el rural de primera clase de BLea á D. Pablo Po* 
lanco.

Para el rural de segunda clase de; Población de Soto 
á D.« Fraurígco^Vepis, .-va 7

Para el de yillavega de Micieres á D. Regino Roldán.
Para el de Quintaniltá dé la Berzosa á D. Patricio; 

Ruiz.
Para el de San Pedro de Moarbes á D. Julián Boada.
Para el de Hijosa, á ^ f :Er^iscQ Reglero.
Para el de Palazuelos i  .
Para el de Santa Cruz némvaTa D. Valentín Martin.

DIÓCESIS Dfi CORIA. i
* Para el cprato de término de Santa María de Cáceres? 

á D. José Martin de PlasenQia*
P?ra el de Sap Juan de ¿áceres á D. Francisco Javier 

Fuehtesj - ó ; 7 * • ■
Parcel de primer ascenso de Santiago de Coria á Donj 

Antonio Llanos Valle.
Para el de San Martin de Aldea de Cano á D. Pedroi 

Daza Vargas. f
Para el d&Sa&ta-María Magda lena.de. JIol gu era á Don 

Juan Blanco Cáceres.
Para el de Nuestra Señora de la Asunción de Aldear- 

cipreste y su anejo VaJJmena, á D. Francisco Sánchez Mo
reno.

Para el de Sánte MtóaTfeRéííosá D.Meuauel Corrales.
Para el de entrada de Santo Domingo de Guzman de 

Abadía á D. Baltasar del Vao y Martin.
Para el de Sánta Marina de Aceituna á D. GregorioPe- 

rez Alcon.
* Para el de Santa Catalina de Cambronimo á ^Victo
riano Santibañez.

Para el del Salvador de Ladrillar á D. Antonié^iáí 
Vegas.

Para el de Santa María de Nuño-Moral á D. Juan An*> 
tonio Martin Bravo.

Para el de San Ildefonso de Puebla de Ovando á Don 
Braulio Gómez Delgado.
^ i»?ara e^ e ân Y Sebastian de Valdelaiebe áD. Martin Gómez Alonso.

Para el rural de primera clase de Santa María Magda
lena del Bronco á D. Antonio Flores Rengifo.

Para el rural de segunda clase de San Pecke’de tíue- 
laga a D. Casimiro Utrera y Bueso.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

Para el curato de Saú Pedro de Moiifaicó á D. Manuel 
Badia.

Y para el de Santa Cruz delMujal á D. Antonio For- 
nells, ambos de la anterior próvisión.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña Isabel 117 por la gracia de Dios y la Gonsti- 
tucion de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca, su t observancia y c&tnpR- 
miento, sabed: que he venido *en decretar lo si- 
guíente:

«En el pleito que en el Consejo dé Estado pende 
en primera y tínica instancia entre partes, déla una 
D. Matías de la Roche, Contador de Hacienda pública 
de Canarias, y en su nombre #el Licenciado D. Fran
cisco Castillo Valero , demandante; y dé la otra la 
Administración general, de*aaftdáda y representada 
por mi Fiscal, sobre abono de tiempo para su clasi
ficación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Matías de la Roche y Sierra era hijo de un 

antisuo y benemérito empleado, y sirvió primero 
en ciase de Meritorio sin sueldo, y después de Escri
biente con el de 2.000 rs;, y ámbos por nombra
miento de la Intendencia de Canarias, desde 28 de 
Enero de 18^4 hásta 10 de Abril de I8ÍR, época en 
que concurrió á desempeñar el destino de Oficial 
octavó dé la Cóntaduría de la misma provincia por 
reglamento aprobado por la Regencia, continuando 
en varios destinos de nombramiento Real ó de las 
Direcciones hasta el día en que acudió á la Junta de 
Clases pasivas solicitando su clasificación:

Visto el acuerdo de la citada Junta de 31 de Ene
ro de 1862' por el cual, á consecuencia de haber 
revisado la clasificación dé qué se trata, redujo los 
servicios de este interesado á 18 anos, 7 meses y 20 
dias hasta el 30 de Noviembre anterior en que se to
talizaron en la hoia respectiva, y se le concedió por 
ellos el derecho al haber anual, caso de ser declara - 
do cesante, de 4.000 rs., cuarta parte del sueldo re
gulador de 16.000 rs. que en la época de la fecha 
disfrutaba, desestimándole el tiempo de Meritorio sin 
sueldo y de Éscríbienté en las oficinas de Rentas de 
aquella provincia, con arregló á lo prevenjdo en la 
Real orden de 11 de Noviembre de 1833 :

Vista la Real orden de 19 de Julio de. 1862 , con
firmatoria de diche acuerdo:

Visto el recurso contencioso interpuesto ante el 
Consejo de Estado Contra ía expresada Real resolu
ción , solicitóndb el demandante, y en su nombre el 
Licenciádó D. Francisco Castillo Valero , que se le 
declare dé abonó todo el tiempo que sirvió en clase 
de Meritorio sin sueldo y de Escribiente de las ofici
nas de Rentas de Canarias desde 23 de Febrero de 
1835 en* qué cumplió los 14 años:

Visto él escrito de nal Fiscal; en que pide la con
firmación de la Reát órden reclamada:

Vistá la HeaT órdéú de 14 de Noviembre de 4833, 
en la que se dispuso que no se proveyeran en ade
lante laS plazas dé Meritorios y Escribientes de las 
oficinas ae Hacienda, y que los individuos elegidos 
por los Jefes para que el servicio no sufriese atraso, 
ni tuvieran la consideración de empleados, ni pu
diesen alegar derechos de niUgUna clase:

Visto el nombramiento hecho en favor dé Don 
Matías de la Roche en 28 <t© Enero de 1834:

Considerando que la Real orden últimamente 
m ención ^ fcé general y absoluta, y no estableció 
ninguna distinción entre los Meritorios con sueldo ó. 
sinél: • <:

Considerando que la Roche no fué ni pudo ser 
nombrado Meritorio en plaza de planta ó reglamento 
en 1834, época en que ya regia dicha Real orden;

Cónfbrmandbme con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado én sesión á que 
asistieron DI Domingo Ruiz de la ^ega , Presidente; 
D. Joaquín José Casaos, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Francisco González, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. José de Villar y Salcedo, D. Antero deEcha- 
rri y D. JoSé dé ^ e m  y GárdenáS,

Vengo en confirmar la Real orden de 19 cte JúSlo 
de 1862:

Dado efrfafecit^á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de 
la Real mano.=sEl Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 

.Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se unaú los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1863.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Febrero de 1864, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Báltanás 
y  en la^Sala tercera de la Real Audiencia de v alladolid 
por Doña Teresa Monedero Nieto, D. Joaquín, Doña Tere
sa, D. Juan y Doña Fernanda Monedero, m ujer de Don 

5MainucLLópez Puga, la prim era viuda y los demás hijos 
y hereJeros de D. Antonio Mhnedero, con Doña Eugenia 
McfrlU Alegre y . D. P p ^ o  Monedero viuda é hijo de 
D. I ^ n c i ^  M onedera; la prim era , hoy d ifun ta ; Doña 

^M ai^lDiez Qfuijóáá, por sí y  como cuí^dora de D. Tori- 
fb ió  ^ n e d é r o  ; D: F erf^ tldo  Monedero y  D. Lázaro Diez 

Q u ijp a , uíarido.dew Doña G ertrudis Monedero , v iuda la 
prhipjra y los demás hijos de D. Toribio Monedero, sobre 
réfvm'dicacion de‘dos terceraspartes dé uñas fincas:

Resúltando que en 7 de Juilio de Í821 se rem ataron á 
favor de D. Tomas Montoya Chacón, con calidad de ceder, 
una cjisa, un pajar, un  coi ral, un paredón, 43 pedazos 
de viña y 43 de tierra  labrantía , sitas en el campo y 
térm ino de Santa Goloma, correspondientes al Priorato 
de este nombre, como hijuela del monasterio de San Isi
dro jun to  á Dueñas; y que cedido según parece el rem ate 
á D. Antonio M onedero, vecino de Cebico de la Torre, 
satisfizo en las oficinas de. la provincia de Palencia por 
Im porte del mismo, en 10 de Setiembre de 1822, tol.oOO 
reales en metálico y créditos, habiéndosele puesto en p o 
sesión de las fincas en 4 6 del mismo mes :

Resultando de un documento extendido en papel co
mún, f cha 22 de Diciembre de 1822, con las firmas de A n
tonio, Francisco y Toribio Monedero, que el prim ero decla
ró que la citada compra, cuyo pago habia verificado, p e r
tenecía á los tres por iguales p a r te s , habiéndole satisfe
cho cada uno de sus herm anos la tercera parte de su; 
im porte ; y de otros tres documentos extendidos en p a 
pel del sello cuarto, y fechados á 23 de Diciembre de 1822,’ 
qtfe varios vecinos de la villa de Ontoria de Cerrato se 
obligaron á llevar en arrendam iento por ciertos plazos y 
condiciones los majuelos que en el uampo y término de» 
Santa Colóina tenian suyos propios D. Francisco, D. Anto-i 
nio y D. Toribio Monedero :

Resultando que devueltos en el año 1823 los bienes a Il
eon vento, y fallecido D. Antonio Monedero en 1833, se re-: 
integró á sü viuda de aquellos en el año \ 837, otorgándose 
por ella y por sus herm anos políticos desde 4 837 hasta? 
1848 y 1849 en que fallecieron, y despees por sus hijos y* 
herederos hasta 4 855, diferentes contratos de arrenda - 
miento de dichas fincas como pertenecientes por te r
ceras partes á aquella como viuda de D. Antonio, y á sus 
citados herm anos, practicándose las cuentas y liquidacio
nes de productos en igual forma:

Resultando que á virtud de instancia de Doña Teresa 
Monedero Nieto , y mediani l no haberse otorgado ascri- 
tu ra  de venta de las citadas fincas á favor de su esposo, 
sin duda póV lasmircunstánciás de lá'época , se otorgó en 
efepto en |4 d e  .Octubre, de 4,8 >8 pof ,el Administrador 
principal de.Propiedades del Estado d § , la provincia de 
Falencia á favor de los hijos y herederos de D. Á n- 
toe^o M onédero: \

Resultando que en 8 de Abril de 4 859 entablaron de- j 
manda Doña Teresa Monedero Nieto y sus referidos hijos, * 
en la que refiriendo que guiada por sus herm anos Don 
Francisco y D. Toribio, que la habían hecho entender que 
eran condueños con su difunto marido por iguales partes 
de las citadas fincas, las habían disfrutado en esta fo r
ma ; pero que enterada cuando se habia pretendido el 
otorgamiento de la escritura que el rem ate se habia h e 
cho únicam ente por D. Antonio sin que apareciese n in 
guna cesión, pudiendo únicam ente dar derecho cualquier 
convenio que pudiese haberse celebrado al cum plim ien
to del mismo, pidieron se declarase que las fincas refe
ridas habían sido en propiedad y en posesión en todas 
sus partes de D. Antonio Monedero Nieto desde que ha
biéndolas comprado á la nación habia pagado el precio 
de ellas en 4 0 de Setiembre de 4 822 , y que por su falleci
miento habían recaído del mismo modo en sus hijos y 
herederos, y en parte en su viuda; y que en su conse
cuencia Se condenase á la viuda é hijos de D. Francisco 
y D. Toribio Monedero á dejar libres y desembarazadas 
á disposición de los demandantes, dentro del término de 
40 dias, las dos te 'ceras partes que se hallaban deten tan
do de las repetidas fincas, con entrega de frutos y rentas 
desde que sus respectivos causantes se habían in trusa
do en'dichas dos terceras partes en 1837 ó 4 838, con re 
sarcimiento igualmente de daños y perjuicios y pago de 
todas las costas:

Resultando que Doña Eugenia Martin Alegre y  con - 
so r te s , apoyados en los documentos indicados que p ro 
ducían fuerza obligatoria, y por los que se habia perfec
cionado y consumado la ob!igacion que habia reconocido 
la misma dem andante, y oponiendo además la excepción 
de prescripción por la posesión de más de 4 0 años en tre  
presentes de las fincas en v irtud  de título hereditario, 
im pugnaron la demanda pidiendo seles absolviera de ella, 
con imposición de perpétuo silencio á los demandantes, 
deelárándose que eran dueños de las dos terceras partes 
de las fincas que se reclam aban, bien adquiridas las ren 
tas y  demás percepciones hasta la fecha, sin que en lo su 
cesivo se les inquietase en la posesión que venían sin in 
terrupción disfrutando por espacio de 24 añ o s ; solicitan
do por via de reconvención que se otorgase por los de
mandantes la competente escritura que, elevando á con
trato público la declaración privada de D. Antonio Mone
d ero , la revistiese de toda solemnidad para evitar u lterio
res cuestiones, condenándoles al pago de todos los gastos 
y  costas:

Resultando que redargüidos de civilmente falsos el 
documento referido y  los tres de arrendam iento de v i
ñ as, y practicada por las partes prueba pericial y  testifi
ca l, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que re 
vocó la Sala tercera de la Real Audiencia de Yalladolid en 
29 de Mayo de 4 864 , por la que se declaró que las fincas 
en cuestión correspondían en propiedad y posesión por 
terceras partes á D. F rancisco , D. Antonio y  D. Toribio 
M onedero, y hoy á sus hijos y herederos, conforme á lo 
estipulado y convenido por aquellos en 2 de Diciembre de 
1822, condenando á los demandantes á otorgar en el tér • 
m ino de 40 dias la correspondiente escritura de cesión de 
las dos terceras partes de dichos bienes en favor de lŝ os 
dem andados:

Resultando que Doña Teresa Monedero y consortes in 
terpusieron recurso de casación citando como infringi
das:

1.* Las leyes 8.a, tít. 4 4, y 4.a , tít. 48 de la Partida 3.a, 
y los artículos 279 y 280 de la ley de Enjuiciamiento c i
v il , al determ inar que los recurrentes no habían probado 
bien y cumplidam ente su acción y demanda.

2.° La ley 4 4 4 , tít. 48 , Partida 3.*, y la doctrina san
cionada por este Supremo Tribunal en sentencia de 5 de 
Diciembre de'4 880, por haber admitido la eficacia p ro 
batoria del documento de cesión de 2 de Diciembre 
de 4 822, que carecía de las circunstancias exigidas para 
los de su clase.

3.° Las leyes 4.a, 2.a y 3.a , tít. 46, libro 40 de la No
vísima Recopilación ; el Real decreto de 31 de Diciembre 
de 4 829; la Real instrucción de 29 de Julio de 4 830, y el 
Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, porque aun dando 
eficacia al citado documento no se habia presentado en 
las oficinas destinadas á su registro.

4.°* Y por ú ltim o , el art. 64 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, por no resolverse nada acerca de si se habia de 
considerar ó no satisfecho ya á D. Antonio Monedero ó 
sus herederos por D. Francisco y D. Toribio ó los suyos, 
el precio de las dos terceras partes de las fincas litigiosas:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
C áceres: *

Considerando que pedida por los demandantes la re i
vindicación de las fincas de la d isp u ta , y  alegada por los 
demandados la excepción de que el D. Antonio Monedero, 
próxim am ente después de celebrado el rem ate y ántes 
por consecuencia de que se otorgara la escritura de ven
te, habia cedido á sus herm anos D. Francisco y D. Tori
bio las dos terceras partes de las mismas fincas reci
biendo el precio, la cuestión del pleito se ha limitado á 
averiguar la verdad del hecho de la cesión según el do
cumento privado que presentaron los dem andados, sobre 
lo cual , como sobre los demás hechos alegados, se han 
practicado pruebas testifical y de peritos que ha aprecia - 
do la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, no 
habiéndose infringido las leyes 8.a , tít. 44, y 4.a, tít. 48 
de la Partida 3.a, ni los artículos 279 y 280 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que no es oportuna la cita de la ley 14 4, 
título 48 déla  Partida 3.a , ni la jurisprudencia estableci
da en la sentencia de este T ribunal de 5 de Diciembre 
de 4 860 , porque el papel de cesión de parte de las fincas 
no está en contradicción con 'la escritura de venta que 
obtuvieron los rem atantes en 4 838:

Considerando que tam bién son inaplicables todas las

leyes y Reales decretos que se m encionan , porque-no- 
habiéndose reducido á escritura pública la venta de las 
dos terceras partes de las fincas, no ha podido tom arse 
razón de eila en el Registro de la Propiedad , y en la 
época en que se extendió el papel privado, en 4 822, no 
podía anotarse en la Contaduría de Hipotecas:

Y considerando, por lo que hace á la cita del art. 61 
de la ley de Enjuiciamiento, que los recurrentes pudie
ron usar de su derecho conforme al art. 77, y además 
que este nunca seria fundamento para un recurso de ca
sación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por Doña Teresa Monedero y 
consortes, á quienes condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Yalladolid con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en¿ la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Ram on López Vázquez. =  Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.=doaquin de Palma y Yinuesa.— Pablo 
Jiménez de Palacio.=Y entura de Coisa y Pando.=Tornás 
IIuet.= José María Cáceres.

Publicación— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Mi
nistro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus^ 
tic ia , celebrando aúdfencia pública la misma Sala en e i 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado, 
certifico. .

Madrid 17 do Febréro de 4864.=Francisco Yaldés. ?

En 1-a villa y corte de M adrid, á 29 de Febrero de 4 
en la causa seguida-en~eí Juzgado-especial de Üacieñaa- 
de la provincia de Huesca y en la Sala primera de la Au
diencia de Zaragoza contra José Arbonés por el delito de 
contrabando y ei conexo de h u r to , pendiente ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el Mi 
nisterio fiscal contra parte de la sentencia que en 17 de 
Marzo de 1863 pronunció la referida Sala, y al que la 
prim era de este Supremo Tribunal declaró haber lugar:

Resultando que en 4 2 de Noviembre de 1 864 la Ad
ministración de Estancadas de Monzon se hizo cargo de 4 2 
cajom s de tabaco que le remitió, la principal de Huesca 
por medio ele José A rbonés, habiéndose advertido, poco 
tiempo después de verificarla la entrega , la falta de 20 
mazos de cigarros de segunda c lase :

Resultando c[ue dado~parte al Comandante de la Guar
dia c iv il, fué detenido Arbonés por una pareja de dicho 
cuerpo; y  si bien no se hallaron en su jaoder ios indica
dos 20 mazos de cigarros, se le encontró un mazo y 28 
cigarros más, habiendo confesado el ¡r ;smo últimamente 
que e^tos pertenecen  al Administrador de T am arite, si 
bien supuso que se habían caído en las bolsas del carro 
á consecuencia de haberse roto uno de los cajones que 
condujo para dicho Administrador, y que los recogió con 
ánimo de entregárselos:

Resultando que seguida la causa * en la que se hizo 
constar que Arbonés no era reincidente y que los cigarros 
aprehendidos valían 9 rs. y 30 cénts., dictó sentencia el 
Juez de Hacienda aprobando el comiso, imponiendo á A r
bonés por el delito de contrabando la multa del triple va
lor de los cigarros, y condenándole por el de hurto  en 46 
meses de presidio correccional y demás penas accesorias:

Resultando que remitido el proceso en apelación á la 
Sala prim era de la Audiencia , esta revocó en parte la; 
sentencia apelada por ia suya de 17 de Marzo de 4 863, en 
la que confirmó el comiso del tabaco ocupado, condenó á' 
Arbonés por el delito de contrabando en la multa de 291 
reales, y 66 cents., y por el conexo de hurto en..Q.iqCQ¿me
ses de arresto mayor; al pago de 6 rs. al Administrador de 
Tamarite por indemnización de perjuicios, y en las costas 
y gastos del juicio; aplicó al mismo la gracia del Real de
creto de 9 de Octubre de 4 833, abonándole en su virtud, 
para el cTimplimiento de la Condena que se le imponía 
por el delito de hurto, la mitad del tiempo que habia es
tado preso, y  sobreseyó en (os procedimientos con la ca 
lidad de sin perjuicio en cuánto á la sustracción de los 
20 mazos de cigarros denunciada por el A dm inistrador d e : 
Monzon: ^

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casación contra este fallo en la parte en que aplicaba á 
Arbonés la Real gracia de 9 de Octubre de 1853, expo
niendo que se habia infringido la Real orden de 30 de 
Noviembre del mismo año, que excluye de aquel benefi
cio á los reos de contrabando , defraudación y sus co
nexos:

Y resultando que admitido el recurso , la Sala prim e
ra de este Supremo T rib u n a l, en sentencia cte 22 de Oc
tubre del año último , declaró haber lugar á é l , y man
dó que se pasaran los autos á está Sala para los efectos 
de derech o ; habiéndose dado á los mismos la sustancia- 
cion correspondien te:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María 
de Arrióla :

Considerando que aunque , el R eal decreto de 9 de Oc
tubre de 1853 dispone que a jo s  reos sentenciados á pe
nas correccionales se les aboñe, para el cumplimiento de 
sus condenas, 1a mitad del tiempo.que hubiesen perm a
necido presos, la*Real orden de 30 de Noviembre del 
mismo año declara que este beneficio no es aplicable á 
los reos de contrabando , defraudación y sus conexos :

Y considerando que por 1a sentencia que dictó en . 17 
de Marzo de 4 8631a Sala prim era dé hrAudjcncia de Za
ragoza se abona indebidamente á José Arbonés por el 
delito conexo de hurto la mitad del tiempo que resulte 
haber estado preso durante la causa , haciendo expresa 
aplicación del mencionado Real dec re to ;

Fallamos que debemos casm y a n u la r , como casamos 
y anulam os , la referida sentencia en la parte que  con
tiene la indicada declaración, y en su consecuencia con
denamos á José Arbonés á que sufra sin abono alguno 
la pena que aquella le iirfpone por el delito conexo

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pásenlas oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=J uan M ir- 
tin C arram olino .=  Ramou María de A r r ió la s  Félix H er
rera de la Riva.=M anuel Ortiz de Z úñ iga.= Juan  María 
B iec.=Felipede U rbina.=Eduardo E lío .=Joaquin  Melchor 
y  Pinazo.=Anselm o de Urra.

Publicación. => Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrióla, Minis
tro delTribu nal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Febrero de 4864. =  Gregorio Camilo 
García.

S USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista  oficial comenzada á publicar en la G aceta 
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

(Continuación.) Rs. cénts.
Treviana.

El Ayuntam iento y vecinos  335,66
Cervera del Rio Alhama,

D. Cleto Gil, A lcalde ....................... 50
D. Meliton Escudero, prim er Te

m iente ...............................................  80
D. Ferm ín Alfaro, segundo id   50
D. Antonio Miguel y Sainz, Regidor 20
D. Venancio Zapatero, id ................. 30
D. Manuel- María Ochoa, id  ...........  20
D. Saturnino N avarro , id. .............  20
D. Francisco Melero, id . ------ 20
D. León Grávalos , id ........................ 20
D. Silvestre Gil, id ............................  20
D. Manuel González, id  * 20
D. Eustaquio Vallejo y Rubio, Re

gidor Síndico..................................  30
D. Romualdo Benito, S ecre ta rio .. .  12
D. Benito Senao , Juez de prim era

instancia........................................... 80
D. Valentín Martínez y Martínez,

Prom otor fiscal..............................  60
D. Joaquín Diaz Lavandero, Regis

trador de la P ro p ie d a d   38
D. Pedro Vidal G arc ía , Escribano

del núm ero ..................................... • 24
D. Baltasar Cordon, Procurador

del Juzgado.......................   20
D. Pedro C ordon, id ........................ 8
D. Santiago M oreno, Juez de paz.. 20 
D. Martin Castillo, prim er suplen

te de Juez de paz   . 20
D. Antonio Moreno, Administrador

de Estancadas................................  50
D. Pablo Vallejo, Administrador de

C orreos.............................................  20
D. Pascual E scudero , Profesor de

Medicina y C irug ía . .................... 20
D. Alejandro González, id. de id.

é id . .  .............................................. 21)
D. Felipe E scudero .  .................... 40
D. Manuel González S a in z .. . .  f . . .  41
D. Juan Antonio González   49
D. Eugenio Gil....................................  48
Doña Vietoriana G arc ía .    50 #
Doña Josefa Sainz..............................  40
Doña Catalina Oñate.........................  19
D. Manuel Madurga................   20

R&~céaisu

D. Agustín Lafuente......................... * % 40
D. Cosme Jiménez, F arm acéutico .. ? % '
D. José Cano y B a ra t, Profesor de

Cirugía    40
D. Manuel Rubio, Depositario del

Ay untam iento  ...........  40
Doña Baltasara R ub io .. . . . . . . .  « 8
D. Basilio Ochoa................................. 6,50
D. Bonifacio G onzález.. .     .........  5
D. Vicente Cordon...................  4
D. Simón Ruiz , M in istran te .........  4
D. Cárlos Ignacio Moreno y Gonza?

lez ...................................................... 80
D. Prudencio M oreno  ....... 40
D. Nicasio González................  8
Doña Florencia González................   10
D. Manuel García Colorado, Profe

sor de Instrucción p ú b lic a .. . . .  4
D. Tomás González , id. de id ........ 4
Doña Damiana García , Maestra de

niñas........................................ 4
Doña Leandra Martínez Aleson, id. 4
D. Manuel Zapatero Mayor............... 4
D. CegÜio Escudero .  ........... .. 2-
D. Bruno Escudero  . . . . . . . . . . .  %t
Doña Vicenta Navarro> .  ....................      \
D. Antoitíé Miguel*y L eó n .. . . . . . .  &%
D. Baltasar Ruiz. . . .   ...........
Doña Ana Alvarez.. .v     • 4 - Y *
Doña Paula R e m o n . •
Doña Javiera G il.....................  2
D. Juan Manuel R u b io .   4
D. Joaquín M iner................... 4 ,
Doña Isídra C alaho rra .  ...............  4
D. Pedro Ochoa................... .. 2
D. Prudencio Coloma........................ %
Doña Josefa Z a p a t e r o .   2
D. Nemesio Jim énez. ............... . 2
D. Manuel Gil A rzo la . .................... 2
D. Isidoro Martínez A leson .  2,50
Doña María Gil Jesuíta •------    2
D. José María. Coloma.  ......... 2
D. Domingo Ledn. . . . . . . . . . . . . . .  I
D. Francisco Alfaro y T orres.. . . . .  I
D. Vicente M artínez .. . . . . . . . . . .  2
Doña Valentina S anz ...........  1
D. Juan Jim énez.................... .. 1
D. Pedro Miguel  . 1
D. Benigno N a v a s . . 4
D. Manuel Remen Y. ...... : . . .  1 4
D. Lúeas Moreno..............................  1
D. Fernando Z apatero...................... 1
Doña Gila Jim énez. . . .  ¿ . . . . . . . .  I
Doña Juliana Jim énez.     ■ 4
Doña María Remon y A lfaru ,.. . . .  4
D. Estéban Coloma................7 . . . .  1
D. Valentín G arijo............................ 4
D. José Joaquín O choa.. . . . . . . . . .  I
D. Patricio Agreda . . . . . . . . .  . . .  4
D. Casimiro M oreno.........................  4
D. Andrés E scudero   8
Doña Cariota Ortega   i   1
D. Juan Manuel O rteg a .. .  ......... .. 1
D. Nicolás M anrique  .........  1
D. Manuel G utierre............................ 1
D. Eusebio R  ........... 1
D. Leocadio Pelaez.............................  4
D. Vicente Alfaro Pitdzo, . . . . . . . .  1
D. José A rn ed o .  ............................  4
Entre varios vecinos...................... 4,16

■ Valdetnadera.
D. Vicente P e rez , Cura propio. • . .  Í0
D. Lino Ruiz, Alcalde constitucio

nal. . 7. ............... ?7 7 . . .   .............  4
D. José de Soria ,,vVocaL  ___ _  .>. #
D. Bonifacio Ruiz . ................. . 4
D. Pedro Bachiller, Maestro de Ins

trucción p rim aria   . . . . . .  4
D. Lino Sánchez, Secretario interi-

no de A yun tam ien to ...... 2
D. Pedro Asensio ........................  2
D. Eusebio Soria................................  2
D. Isaac Sor ja ...,... v ................ 2
Doña Eulalia. Muñoz...........  4
D. Santiago S aen z .  ...........  1
D. Antonio M uñoz............... ............  4
D. Juan Fernandez............................  |
D. Bonifacio Asensio........................ 1
D. Juan Itu rr ia g a .   ...................... I
D. Pedro Muñoz................................  4
D. Pedro Fernandez.......................... 1,06
D. Tomás G arcía................................  1,06
Entre varios........................  15,28

Sanio Domingo de la Calzada.
D. José María Hidalgo........................  20
D. Ramón Saez del P rado ...............  10
D. Juan del R io................................... 10
D. Santiago Perez Salazar...............  10
D. Hilario del Rio................................ 10
D. Anselmo Salazar  .............  20
D. Simeón Rubio................................ 10
D. Sebastian Palacios...................     4
D. Lorenzo de Francisco.................. 4
D. Pedro Arechavalo........................  2
D. Just#  L atorre ................................ 20
D. Elias Balganon...............................  4
D. José de Tejada...........................   19
D. Cándido P rio r .................  2
Doña Modesta de Mateo   4
D. Segundo Gimilio.................... ...... 49
D. Emeterio O rtega..........................  2
Doña María G arcía .................  4
D, Juan José Ochotorena___ . . . . .  10
D. Ciríaco M anzanedo \ .........  4
D. Estéban P e re z ...............  10
D. Pedro Martínez Arenzana . . . . .  4
D. Ricardo Serrano............  10
Doña Inés de A lday........... 20
D. Marcelino González...................... %
Doña María G allastegui.. . . . . . . . .  2
D. Benito Ámelivia............................  2
D. Ramón Salazar.......................  2
Doña Ramona Puig S am p e r.. . . . .  2
D. José Amigo....................................  4
D. Felipe Metola................................   %
D. Nicanor Velasen.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Feliciano H orn illo .....................    2
D. Rafaél Bolinaga.............................. 9
D. Matías Azofra................................  %
D. Miguel P r io r  ..........................  2
D. Ignacio M ari-Juan........................ 2
D. Agapito P rio r ................................. 4
D. Manuel Rodríguez........................ 2
D. Hermenegildo Troncoso  10
D. Bonifacio Gómez A ndino  4
D. Vicente del S o la r . .................  2
D. Estéban C ereceda........................  40
D. Joaquín N eguerüela'...................  10
D. Faustino Velasco  ...........  10
D. Cipriano M endi ......... 2
D. Gregorio Pozo’ ...................... 3
D. Simón Ochoa................................. 2
D. Juíian S an ch o ..............................  4
D. Luciano O lazábal........................  2
Doña María Cruz G uardam ino .. .  2
D. Ambrosio Santa María.................  4
D Cirilo López  ................................  %
D. Francisco Borja M artínez  4
D. Manuel Rioja..................................  4
D. José R i v e ro ....................................  4
D. Manuel Rioja Izquierdo...............  8
D. Miguel San M artin  .........  4
D. Ricardo de Tejada........................ 4
D. Nemesio Valgañon.................  4
Doña María Angel G óm ez...............  2
D. Vicente P rio r .............................    2,50
D. Celedonio Vázquez.  .................  %
D. Benigno O lib erri  ............   4
D. Manuel Santa M aría... . . . . . . . .  4
D. Juan V ivar  . 2
D. Manuel Angulo B allesteros.. . .  10
D. Ruperto González......................... t
D. Simeón M erino   .............  fR
D. Julián V elasco ___. . . .  , 2
Doña Juliana Peñalvo.......................  8
D. Vítores Ochoa  ................ 4'
D. Luis Arenas  ...................... 2
D. Felipe Z uazo . ............................... 2
Doña Josefa N egueruela...................  4
D. Santos Bolinaga............................  2
D. Domingo del R io ....................   2
D. Juan M arín.......................    2
D. Manuel A ren as .  .................... ' 2
D. Regino M erino..............................  4
D. Toribio Mendi...............................  3
D. Manuel Zuazo................................  4*
D. Lorenzo Azoíra_________     4
D. Pedro Joaquín Tejada................   4
D. Mateo Palacios...............   4
D. Ilemeterio Serrano   .........    20
D. Juan Gil G óm ez . ........................  40
D. Pablo Bayo   4 0
D. Isidro Capellán...........................    %
D. Cayetano P in ed o ..........................  i

Rs. cénts.
\

D. Andrés A zofra............................. * 2
D. Ignacio Moneo  .................  6
D. Silvestre Q uintanilla...................  %
D. Gregorio M arín ............................  4
D. Márcos Cerezo...............................  4,4 8
D. José del So lar................................. 2
D. Acisclo Saenz ..............................  2*12
D. Gregorio Abellanosa.................... 4
D. Baldomero Dicastillo.................... 4
D. Bonifacio V illa r ............................  4
D.' Andrés Saez...................................  4
D. Pablo M adrigal............................  4
D. Casimiro del S o lar............... .. 4
D. Eulogio M alo  ...............  2¡
De diferentes vecinos........................ 96,20
D. Antonio González.......................... 4
D. Andrés Zárate  .................... 4

Logroño.
El Director dé la  Escuela N orm al. 140
D. Ricardo López Montenegro.. . . .  200
D. Gregorio Martínez L u c o . . . . . .  80
D. Saturnino Briones , Ingeniero de

Montes...................................; ..........  100
D. Canuto Pedro O ñoro, perito

agrónom o........................ .............. 20
D. José Ferm ín Lanzurica , id   20
D. José María L angarica, guarda

< m a y o r ............................................... 10
* D. Victoriano López, id ....................  40

D. Juan H erce, id   ...............  10
D. Vicente M ontalbo, id    ̂ 10
D¿rVenancio López, id . . . . . . . . . . . .  10"
Líquido producto, deducidos gastos, 

de un baile dado con tan  filan
trópico objeto ....................................  * £19

Distrito de Lumbreras. ! .
La Junta parroquial de Lum bre

ra s ......................     74,72
La-de San Andrés. . . . . . . . .  . . .  , . .
La de Pajares   50..
La del Horcájo.7 .7 . . . . .  .7 7. ...77. 43*04

Quintanar de Riojg. 4 
El A yuntam iento y Párroco   34

Clavija. *
D. Aquilino Calleja , Cura párroco. 19
D. Lorenzo M o n t á l b ó > . ? . . .  4*40,*
D. Cecilio Doininguez, alg'uaeiU - •
D. Antonio M oros  ........... .. 1,44
D. Pedro S ic ilia ........................  . - M 4 J
D_ Juan D arpca, C iru jan o .. . . . . . .  4yT$r;
D. Inocente González,. Secretario

de A yuntam iento  ...............  6,48
D. Melchor Teoroba * Procurador ' •'

Síndico..   . . . . . . . .  v .,.. . n
D. Manuel Nicolás. .       ......... .1*42
D. Julián Zórzano, R égidor. . . . . . . %  $
D. Julián Rojas. ...................... 1*44
D. José Simón., Regidor. .
D. Miguel Blasco   • • a- 1 A?-
D; Luis Lázaro Gonzidez , Maealte

de n iños...........................-  . •  4,
D. Gabino Lpmjareras, Teniente de  ^

A l c a l d e ; . . . . : . . . / .....................   1,90
D: Sim eón • D o m ín g u ez . . . . . . . . . .  4 ;88
D. Alejo Cabezón, Regidor.............  4

¡ D. Ángel Z orzano, suplente de Juez
de p a z . . .  ................. ............... 4

| D. José Martinez , A lcalde...............  4*
i Entre varios vecinos..........................  17>41v
j Hervías.
j D. Félix H erv ías . ....................................... 2,12
i D. Víctor A lbeniz................................. 8

D. Jerónimo Cereceda............... ........  2
D. Manuel Cerecéda .................... 4
D. Jacinto Cereceda i . .  . . . .  2
D. Policarpo Felipe................... 10
D. Clemente U rb ina .................  4 2
D. Eusebio Diaz Espada...................... 8
D. Pablo Alonso ............. .. 4 *
D. Angel G uereñu     ...............  2
D. Isidoro A lonso. . . . —      .........  1
fD, José María U rb ina............... .. 8
T). Silvestre Fernandez.............................. 1,88
D. Narciso Cereceda............................  4
D. Andrés V illaverde, .................  1,66
D. Feliciano Valgañon.......................   2;42.
D. Clemente del Val..................................... 2,42
D. Prudencio Cereceda........................ 2
D. Bonifacio Cereceda.......................... 4
D. Meliton Alonso %.............  4
D. Luis González Q uintan illa ... . . . .  %
D. Juan Cañas.......................................  1,88
E ntre varios vecinos..........................  16,40

Nalda.
D. Domingo Vidaurreta, A lcalde.. 40
D. Pedro José Jalón .................................  20 -
Doña Vicenta P e re z . .................   f -4 0
D. Juan Bautista Sabal...................... 4
D. Bráulio G i l .   ........... ...................  4
D. Julián Garaizábal. -.. . . . .  7 . .. . ¿5 4
D. Joaquín G olm ayo........................  4
D. Anastasio Tejerina........................ 4
D. Mateo O lalla, Secretario del

A y u n tam ien to .. .................... ’ 4
D. Manuel Rico L obera ...................  2
D. Anselmo Rico............................... 2
D. Pedro Fernandez..........................  2
D. Julián Pablo...................................  2
Doña Micaela G arcía........................  %
Doña Francisca González     2
D. Francisco Castellanos..................  2
Varias personas en limosnas peque

ñ a s . . .......................     72
Cuzcurrita.

D. Rafael Ortiz de S o ló rzano .. . . .  400
D. Santiago P a ra .   .....................   .49
D. Pedro Angulo Solache...............  20
Un C oncejal.................    20
D. Martin González .................  14 •
Doña Juana B enavides.  .............. • 40
D. Pedro G urendez..........................  4
D. Manuel López de la R iba   2,12
D. Ramón M arín................................. 4
D. Mateo S andoba l.  -------. . . . . .  2
Doña María O rtu r i.................    14,
D. Eustaquio San M illan .  ........... te
D. Narciso Junquesa   2
D. Raimundo Cantabrana,............. .. 4
D. Pablo Ocejo.....................................  1
D. Felipe S aez ;........................ ..........  4
D. Francisco Martínez M ale ta .. .  . 4
D. Román E chau ri...................... 4
D. Gregorio Vallejo..........................  2,1-2?
Doña Secundina B riones.. .   ................ 4 9
Fr. Antonio Calvo............................  4.
D. Laureano D iez.............................  1,24
D. José A rce.........................................  1,42
S............................................................................ B .  12
D. Benigno Cornejo........................... 2
D. Juan U rreehp................................. %■
D. Antonio C árdenas   4'
D. Juan Martinez de la H era  2
D. Victoriano Elizondo...................... 2
D. Sixto Asin............................ .. %te%
D. Cándido Zorrozúa   1,1$
D. Vicente B aro n a ...........................  "23
D. Romualdo García .   ------- ¿. .  400
D. Eusebio M arin............................ .. 1,4&
D. Gregorio González Y. .................  8
D. Manuel G arcía.......................   8
D. Isidoro I bañez . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Plácido M artinez . ...................... 4
D. Jo aq u ín  Gómez .................  1,66
D. Miguel G arcía  ...........  2
D. Narciso U rbina............................  2
D. Fernando Báreenas,_____. . . . . .  t
D. Basilio Salazar.................  . . .  - 4?
D. Marcelo López de H aro  4
D. Antonio del Val  .................  4
D. Antonio Salazar............................  4
D. Eugenio A rc e .  ..........................  2
D. Doroteo U rrech o .   ...........  6
D. Saturnino Ju n q u era     ..........   6
D. Jerónimo G utiérrez...................... 4
Di Manuel González..........................  4 ‘
D. Facundo Laredo .................  ' %
Doña Vitoria G u tié r re z . . .   8 *
D. José del R io................   4
D. Cárlos Barona  .................  12
D. Justo C ornejo .  ....................  4
D. Vicente Angulo B a lle s te ro s .,.. 10
D. Pedro Angulo R ubio    .v te
D. Juan G obantes   4
D. Manuel Valdivielso...................... 1
D. Miguel Z urieta...............................  4
D. Venancio G ano .  ...................   4
D. Fausto A rin ................................... 2
D. Hilario Urraca ............................  2
D, Antonio A rce . . . . . . .   ...............  2



R s.cénts.

O. Gregorio Leiba ................. 4
I>. Carlos A rellano . ..........    1,42
D. Miguel de la F u e n te ..................  2,12
D. Francisco Malaina........................  2
D; Pedro García.. / . . ' . -- . ----; ' 1is ' ' -
J). Joaquín Fernandez  ...........  1
Doña María M alaina., . . 2,36
D. Cayetano Castrillo . .  2
D. Gervasio I íe rran ..................  8
D. Felipe M alaina. .................  2
D. Rafael Malaina..............................  10

* D. Prudencio Martínez.....................  2
D. Vicente, Angulo A rce , . . . .  . . 2
D. José Blanco............................   2
D. Víctor Q ñq te ,. ......................  . . .  ^1,66
D. Pedro Saenz de Zaitegui. . . . . . .  100
D. Remigio Salinas............................  100
D. Manuel Basilio Ib a rra .................. 60
Un ca rita tiv o . ............... ................. . 3$
Varios vecinps. . i . . . . . .  JV. . 1 . . .  26,46

Galbarruli.
Recaudado en la feligresía de Gal-

b a rru ii...........................    33
Ideen en la deC atilseco.................... 31

Santa M&ria.; ♦•■■■*
El Ayuntamiento y v ec inos .. ___  14,24

Villanueva de Cameros.
D, Manuel Ramón Perez, Alcaide. 4
D. Ramón A renzana, Tenienle Al

calde.    ........    %.
D. José González , Regidor    1 ,18
D. Gabriel Saenz, id v    .................  2 ~
D. Miguel Saez, id , *.. 1,48
D. Eustaquio Ib añ ez , id ..................  I
D. Santiago Blasco, Juez de p az . .  2<

Rs., cénts.
- —

D. Bonifacio V irjiegra, Secretario
de Ayuntamiento  ................. .. ^

D.( Jô >é María. Munilia, Cura, parr 
roco. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • ♦ • . 40

í). Jua n  Rampix'Martúiez, encarga
do de la ca rtería  ...............................    20

'DI,E,useJ)io,S^nta María,ppatqil,. .  2
D. Santiago. P erpz , id . ...........  ........ 2^
D,Miguel Cerro', i d . . ......................  2
D. Eulogio Artaleitia, i d . . . . . . . . .  2
D; Ramón Casado. . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Fernandez Rios. . . . .  4
D. José Oá r . . . . . . . . . . . . . . ------- 1
D. Ignacio de Gregorio é hijos , . . .  3
Ü. Francisco Pe ña . : . . . . . . . . . . . . .  1
D. Leandro Faces   1
D. Andrés V elástegui   1
D. Juan E scudero .................. 1
D; Sabino Blanco .................... 2
D. R om ualdoB añuelos.   1,06
D.' Juan Antonio A riz ...........  4
D. Rafael Espinosa ...................... %
D. José Z orzano . ......... 2 ;
D. Domingo G arm endia.................... 8
D. Felipe A guirre ........................ 4
1>. Juan E chavarría..........................  5
D. Erancisco M artínez........  10
Doña María C asado. ........................  .2̂ .24 <
Doña Fernanda A renzana----- . . . .  4"
Varios v e c i n o s .    11,28

________  5.142,69
Suscrito  an terio rm en te . , 4.831.761,58

Sum a* «■ * * *. «*.  4.836*904,27

Junta de la Deuda pública.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  
créditos de las Deudas amortizables deprimera clase, de segunda clase interior y exterior y de 
Ja del Tesoro procedente del pgrsp.na),, epu^iguieateá lo prevenido en las leyes de 1 de Agos
to de 185/1 y 31 de Julra de 1855, -y comarreglo á lo resuelto en la Real qrden dp 6. de Oc
tubre de 186$. ............

CASIftipS FIADOS POR,LA JUMIA PABA QUÉ SIlivAÑ DE TIPO ÉN LA SUBASTA:
AMOHÍIüABLE DE PRIMERA CLASE 44 PORiiaa.—IDEÍT DE SÉGUND̂  INTEirpa 3ft POiB ipo,—-ÍDEÍI De S3aU$nA.KXTERioñ 34,§0

por 100.—Idem dkl personal 25,7¡i por ! 00.

Í f a íq m ie w m s  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Glasé dé;Dep4ak Importe nominal.
Cambio á que ofrecen 

su venta.*

D. Juan José Ortiz y L ópez,.......................................
José M artínez............. ................................ ..............
Foul y  compañía (presentada en P a r í s ) . , . . .
R. W. Moore y € a r  (id. en Londres)......... ..........
Jhon Thompson (id. id.). .....................
Francisco G a r c í a .......... .................
Abdon M oreno/. ..............  ......................
El h iism o ...............................................
Juan José Orti£ y  López........................ .. . .

Amortizable 1 .a clase. 
Id. 2.a in terior. 
Id. 2.a exterior.

Id.
Id.

Personal.
Id*
Id.
\d.

84.000
209.000
860.000

48.000 
480.000

40.300
21*000
37.000 
76.654

50 por 100. 
29,59 
35,25 ' 
35
37.50 
26
26,45
26.50 5 
26

P ropp siQiones a d m itid a s .

EN la deuda amorTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. José M artínez........................................................... á 29,59 59.180

M adrid.29 de Febrera  d e  1864.**E! Secretario , Manuel A. U libarri.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Barzanallana.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado  de las m a rca s  c u ya p ro p ied a d  k a n  solicitado los dueños de fábricas que á continuación se» exp resa n , el 
cual se p ub líoa  con arregló á lo dispuesto  p o r  el Real decreto dé  20 de Noviem bre dé 1850.

Nombre del solicitante. DeseripGion de la marca. Objeto á que se 
aplica.

P ueblo en que se 
halla situada, la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

La razón social Fina y com -) 
p a ñ í a . .................... |

Un pulchinela con som brero apuntado 
guarnecido de plumas-, casaca y botas 
d e  m ontáis sujeta un globo en él cual 
se lee; Aful^ton/és,,............... .....................

j,A tejidos de.) 
í a lg o d ó n .. .! B arcelona. . . Barcelona.

D. Jacinto A n to lí. ................j
Un país con u n Kpuei\te sobrp el que pasa 

un tren , y en prim e1* térm ino.un cua,* 
drúpedo con esta ipsicripcipn debajo; 
E l rinoceronte. . . . . . . . . .  T. _______ . . .

í A cubiertas de ] 
/ libritos d e / 
/ papel para(
1 f u m a r . . . . . )

Palm a............ Baleares.

La razón social Miguel P as-) 
cual Sánchez é hi jos . . \

*
Dos grupos de cantantes y  en medio un 

a tril con un  papel de m úsica; se h a 
llan bajo un pafiellpu que pende de 
una corona, sobre la que desplega las 
alas un  águila que sostiene uña cinta 
con este rótulq: Orfeón Alcoyano..........

r A id. y á cu- i 
V biertas de j 
í resm as— . )

A lcoy............ A licante.

B. Antonio Martinez y Mar- í 
tinez.................................... í

Un hom bre vestido con pantalón y b lu 
sa, trabajando en u n  taller de ca rp in 
tería. Debajo se lee: El Carpintero. . . .

 ̂A id. i d .......... B añeras......... Idem.

En cum plim iento del citado Real decreto, los qqe tengan que d irigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real ínstitqto industrial dentro  det térm ino de 30 d ias , á contar desde el de esta 
publicación en la G aceta/

Madrid 17 de Febrero de 1864,« E l  D irector general, Manuel María de Azofra*.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Por Real orden de 19 del corriente mes, S. M. la Re i 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar para los, ejercicios 
de lectura en las Escuelas elementales y  norm ales del 
reino las obras comprendidas en la siguiente l is ta , s in  
perjuicio de la revisión á que deben som eterse en cum 
plimiento de la ley;

Para Escuelas elementales.
Cartilla para uso de las Escuelas de prim era enseñan-, 

z a , por Doña Casimira Sierra y Orenga.
El Faro de la n iñez, por D. Francisco Carbajal y 

Rueda.
Cartilla m oral, ó método de lec tu ra , por D. Simón 

Viñas. .
Lecciones de m undo , páginas de la infancia, por Don, 

Teodoro Guerrero.
Catecismo en verso, por D. Andrés María Beladiez.
Breves páginas para la educación moral de sus hijos, 

por D. Francisco Alonso Rubio.
Plutarco sagrado, ó biografía de personajes &c., por 

D. Tomás Solanich.
La naturaleza ante la ciencia y  la fe, por D. Ramón 

Torres Muñoz y Luna.
•El Cancionero in fan til, por D. José Grimanel.
El Teatro de los-niños , presentada por D. José María 

LaCort.
Nociones del Código penal de España para uso de los, 

tomos, por Doña Concepción Ramírez de Arellano.
Ejercicios metódicos para facilitar el estudio de la 

historia de España , por D. Pedro Cabello y  Madurga,

Para Escuela elemental de niñas.
Máximas morales para la formación de la  m adre de, 

«milia , por Doña María Jjosef^ Galan de Sa/ich$L

Para Escuelas normales y  Maestros.
. Nociones de educación y método de enseñanza , por 

"• Antonio Ruiz y Alió.
Instrucción pastoral del Arzobispo de Burdeos.
Exposición analítica de los métodos del Abate G autier, 

por Jussen, presentadas por D. Josp María La Cort,.
Miscelánea general .de documentos varios , Don 

Estéban Paluzie y Cantaloceíla.
Programa de teoría de la lec tu ra , por D. Francisco 

Javier Cobos. .
v , Madrid 25 de Febrero de 1864. «E L  Director geraral, 
Vlctor Arnau. "

U n iv e r s id a d  C e n tr a l .

Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 
ú oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
de proveerse por concurso extraordinario' en los 

aestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
teína, y  á falta de estos por oposición, las Escuelas va- 

antes en los pueblos siguientes :

ESCUELAS BB NI50S.

Provincia de Ciudad-Jkal.

^ ® scue â de D aim iel, dotada con el sueldo anual 
^ 0 ,5 9 0  rs.

Provincia de Cuerna.
La de Pedernoso, con el sueldo anual de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS,

Provincia de Ciudad" Real.
Las de Albaiadejo , Torre de Juan Abad , la plaza de 

Maestra auxiliar de Valdepeñas y la Escuela, de* Villaman- 
riq u e , dotadas con el sueldo anual dé 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
La de Carrascosa del Campo é Hinojosos , con el suel

do anual de 2*200 rs.

Provincia.de Segovia.
La de C uéllar, con el sueldo anual de 2.940 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de H uerta, dotada con e l  sueldo anual de 

2.200 rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y  Toledo en Enero y  Julio; 
las de Madrid en Mayo y N oviem bre, y  las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y  Maestras disfruta* 
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarías.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva p rov inc ia , la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y  la p ro 
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de con
curso extraordinario en cuanto trascurra  un mes desde 
que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1.° de Marzo de 186*4.=-El R ec to r, Juan Ma
nuel Montalbán.

Secretaria.
E n virtud de lo que previene el art. 22 de la Real ór- 

den de 21 de Noviembre de 1861, se hallará abierta en 
esta Secretaría general desde el dia, 16 al 22 del corrien
te , árpbos inclusive , y desde el dia 30 hasta el dia 9 de 
Abril p róx im o, la m atrícula para la enseñanza de P rac
ticantes y P a rte ra s , á la cual serán  admitidos íos que 
acrediten los requisitos previstos en los artículos 17, 18, 
19, 20, 21 y  23 de la citada Real-órden,, mediante el pa
go de 20 rs. en el papel de reintegro a z u l, llamado de 
m atrículas, que se expende en la Tercena, Plaza de la 
C onstitución, frente á la Panadería.

Conforme al art. 3* de la misma Real orden, se les 
anuncia que los únicos Profesores autorizados por el 
limo. Sr. Rector para dar en esta corte la enseñanza de 
Practicantes s o n : en el Hospital de la Princesa el Doctor 
D. Leoncio Sobrado y Goiri , decano de los Médicos de 
dicho Hospital de la P rincesa , y  en  el General el Licen
ciado D. Manuel Andrés y Soria y el Doctor D. Bonifa
cio Blanco, Profesor de la sección de Cirugía; y  para  la 
de Parteras el Doctor D, Rafaél Martínez Molina, Catedrá
tico supernum erario  de la Facultad de Medicina, que v i
ve calle de Atocha, núm eros 22,24 y 26, cuarto segundo.

Las lecciones de ámbas clases, tanto para los prim eros 
semestres como para los sucesivos, comenzaran el dia 10 
de Abril p róx im o, y serán diarias.

Cada alumno ha do satisfacer mensualmente al res

pectivo Profesor por lá enseñanza la cantidad de 20 -r$., 
señalada en e l art; &° dé dicha Real orden.

Madrid 1.° de M arzo de 1 8 6 4 .« E i  Secretario general, 
ViotomnoíMariño..

Ju n ta  de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación seexpresan* acree

dores al Estado por débitos procedentes , de j a  Deuda del 
p e rso n a l, piieden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Réal órdén de, 23 
de Febrero de 1856^ ̂ j^TesoTeríaí dé la Dilección gene
ral de la Déuda-y de diez á tres eñ los. dias no feriados , á 
reooger lo&crédrtos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la O rdena
ción general de Pagos dél Ministerio de Gracia y  Justicia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad; para lo  cual habrán - de m anifestar el num e - 
ro de salida: de sus respectivas liquidaciones.
Número

d e! salida ;,i
de las ti- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes».

D ióg^ ^ ts d e  Á y iL ^ .

107085, D.. Jqant Dommgu^z.

DIÓCESIS d e 'A ú r g o s .

107086 D. Tpi^ibio de la Cantera.
107087 tí. Pedro G utiérrez, prim ero.
107088 tí.' Pedro Gutiérrez, segundó.
107089 D. Cipriano. '

DIÓCESIS DE CANARIAS.

10709Q D, Antonio González Vega.,

107091 D. Pedro. Márquez y Castelianq.
107092 D. Antonio Zafra. ,

DIÓCESIS DE CIUDAD - R0DIUUQ.

107093 D. Francisco Velasco.

DIÓCESIS DE JAEN.

10709 i D. FrpuQcisQo Jaura Dato.,
< DIÓCESIS DE LEON.

108095 D. Manuel de laé Eras. :
107696? D. Juan Fernanééz¿

DIÓCESIS DE LUjííO.

107097 D* Agfinuel González de,Jat Rivera.
107098 D. JoséGgando, • ¿

DIÓCESI^. D ^ ORENSE.

107099 D. Mapuel Qérdeira.
107100 D. Júan Píhal Otero.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

107101 D. Melchpr de Valdivieso
DIÓCESIS DE. PATENCIA.

107102 D. Matías de lá Galle.
107 403 D’. Franeisco Fernandez»
107104 D. Francisco Ovejero.
107105 D. Miguel Yiñe»

DIÓCESIS DE SANTANDER,

107106, D. José Caviedes..
DIÓCESIS DE SEVILLA.

167107 D. Manuel Orta Rubio.
f,v DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107108 D. Antonio Rámallal.

MÓqEjSIS DE TOLEDO.

.407109 D. Francisco Pradel y Alarcon. x

D q ^ E ^ D É U R C ^ .
107110 D. Isidro Campmajó.
107114 D. Pedro Dalleres,
107112 D. José, Dallaros.
107113 tí- José Ferreró.
107114 D. Jpan Guarchet.
107 í 15 tí. Jóse Líuis.
107116 I). Jacinto M,orDr. .
107117 tí  ̂ Tomás,,Mora.
107118 tí.B uen  aven tura I^cruchet.
1071 i f  tí. Francisco Rgguer.
107120;; tí¿ Agustín Xresen^ y MalloL 
107121 D. P e a r^ ju q q e s ,
107121 D. Antonio Vidal.

? • DIÓCESIS DE VALENCIA.

107123 D. Bartolomé Planeiies.
10712V tí. Vicente Perez. .. . .. .
107425 Wi Manañó Pérez.
107426 D. Antonio Pardmes.
107127 D. Joaquín Pedro.
14 7128 Vicente Mauricio Peris. * "  '
107129 D. Santiago Pascual.
10K3O EL Antonio Pichó;
107131 D. Mariano Perez.
107132' D. José Quero!.

DIÓCESIS DE ASTORGA,

107133 Manuel Martínez, primero.
DIÓCESIS DE BARBASTgO.

107134 D. Ramón Domec.
DIÓCESIS DE BURGOS.

107135 D. Bernardo López.
DIÓCESIS D E CANARIAS.

107136 D. Juan Nepomuceno de Ocampo.
DIÓCESIS DE CARTAGENA»

107137 D. Manuel García.
107138 D. José García,
107139 D. Manuel Martínez, segundo.
107140 D. J^ rnard ino  Ruiz.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA,

107141 D, Dionisio Saqphiz.
DIÓCESIS DE HUESCA.

107142 D. Tomás Suciac.
DIÓCESIS DE JAEN.

107443 D. Diego Jiménez.
107144 D. Francisco José López.
107445 EL Giciaco de Pravio.
107146 D. Francisco de Quesada y Gallego.

DIÓCESIS DE LEON.

107147 D. Mariano García.
407448 B» Raimindo Martínez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

107149 D. Juan Coll
DIÓCESIS DE ORENSE.

107150 D. José Escauriaza.
107151 D. Liborio Fernandez.
107162 D. Francisco Ferreiro.
107153 D. Zacarías Fernandez.
10715 i  D. José Benito Martínez.
107155 D. José Benito Queimaliños.
107156 D. Ju an  Vázquez Paredes.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

107157 D. Manuel Jiménez.

DIÓCESIS DE OSMA.

107158 D. Juan Romualdo Cámara.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

107159 D. Hermenegildo Gómez.
107160 D. Fernando Toca.
107161 D. Miguel Santos Zaballa.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107162 D. Gregorio Canto.
107163 D.- Miguel de Lamas Andrade.
10716 4 D. José Landeyra.
107165 D. José Romualdo Sánchez.
107166 D. Alonso Yarela.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

107167 D. José García CardoSa.
DIÓCESIS DE TENERIFE.

107168 D. Antonio Castillo Gómez.
DIÓCESIS DE TOLEDp.

107169 D. Juan Antonio Ramírez.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

107170 D. Dionisio Tiñena.*
Madrid 1 6 de Enero,de 1864.«=»E1 Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.=:V.0 E*==E1 Director general, Presidente, íosé 
Q. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la  Deuda dél 
p erso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
aí efecto, en lá forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dilección general de 
íá  tíeuda , de diez á tres en los dias no feriados, á reopr 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas
oficinas; en el concepto de que previamente han de ob

tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.
Número 

de salida
de las ti- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.
? - ir T' ' • " ' • • : J • • '1 - -  - T
i' DROVINOIA DE tCANAjRIAS.

107171 Doña Josefa Bermudez.
107172 Doña María Dolores Bernil.
107173 Doña Josefa Corbo.
107174 Doña Ana María Charvonier.
107175 D. Antonio Gueder Martin.
107176. Doña María Luisa López.

. 107177 Doña Angela Naranjo.
107178 D. Francisco Redecilla.
107179 Doña Gregoria Sánchez,

PROVINCIA DE LA CORUNAj

107.180 Doña María Medina.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

107181 D. Miguel Cantarero»
107182 D. Rafaél Navarro.

PROVINCIA DE JAEN.

107183 Doña Encarnación García.

PROVINCIA DE MURCIA,
107184 D. Luis Molina.

PROVINCIA DE SANTANDER.
107185 D. Ramón Perez Roldán»

PROVINCIA DE TERUEL.

107186 D. Manuel Estéban.
Madrid 16 de Enero de 1864.=El Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.=*=V.° B.d*=»Ei D irector general, Presidente, José 
G. Barzanallana.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Uiero, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid*

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Antonio 
Alcala Melero, A dm inistrador que fué de Cruzada de está 
cap ita l, ó á  sus herederas si hubiese fallecido, para que 
por sí ó por medio de persona que les represente com
parezcan en esta Administración den tro  de los ñuévq 
dias siguientes á 1  ̂publicación de este segundo edicto en 
la G a c e t a  de esta referida cap ita l, para requerirles al 
pago de 163.406 rs, 89 cénts. que adeudan al Estado, se-| 
gun se expresa en  la certificación inserta  en el;citado pe
riódico oficial de 21 de! actual; bajo apercibim iento dé 
que no haciéndolo les parará el perjuicio consiguiente á 
la declaración de rebeldía que prescribe el art, 126 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 2 de 
Setiembre de 1853.

Madrid 29 de Febrero de 1864,«José Fernandez de 
Ríero. . 7624

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la venia en pública, subasta del

papel taladrado que como sobrante del año de 1862 exis
te en esta Fábrica.

1.a La Hacienda pública enajena por medio de subas
ta el papel blanco de uno y dos sellos por pliego que co
mo sobrante del año de 1862 existe taladrado en los a l
macenes de este establecimiento. Él núm ero de resmas 
asciende á 11.500 , de las cuales 8.800 son de un sello v 
2.700 de dos.

2.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados 
arreglados exactamente al modelo que se acompaña y au
torizadas con la firiha del p roponente: al pliego se acom
pañará el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería dé esta Fábrica la cantidad de 4.000 r s . , sin 
cuyo requisito no será admitida.

3.a La subasta con las formalidades que la instrucción 
determina, se verificará en esta Fábrica ante el Adminis
trador Jefe de ella, el Inspector y Escribano de Hacien
da el dia 5 de Abril próxim o, sin perjuicio de los a n u n 
cios que se hagan por medio dé la G a c e t a  y Diario de 
Avisos y Boletín oficial de la provincia. Dará principio á 
las doce del día,  recibiéndose y num erándose por el ó r 
den de que se trata en la condición 2 f los pliegos que se 
presenten hasta las doce y media en punto ; á esta hora 
serán abiertos por el mismo órden y á presencia de los 
interesados, adjudicándose el rem até en favor del que 
ofrezca m ayor precio por resma. En el caso de aparecer 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  una licitación 
oral por térm ino de 15 m inutos únicam ente entre los p ro
ponentes que las hubiesen suscrito , haciéndose la adju
dicación al que más beneficie los intereses del Estado.'

4.a No se adm itirá proposición que no llene el tipo 
de 25 rs. p^r resma, ni aquella que altere el texto del mo
delo del pliego.

5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, constituirá 
este en la Caja general de Depósitos y en el concepto de 
necesario el de 10.000 rs. vn. que no le será devuelto has
ta que haya realizado el pago y  extraído de la Fábrica 
en el improrogahle térm ino de 15 dias las 11.500 resmas 
que marca la condición 1 .a

Los depósitos de que trata la condición 2.a que co r
responden á los licitadores cuyas proposiciones no ha
yan sido admisibles, se devolverán en  el acto mismo de 
term inarse la subasta.

6.a Si el rem atante dejase tra scu rr ir 48 horas sin h a 
b er hecho el depósito necesario de que trata la condi
ción anterior, ó haciéndolo pasasen los 15 dias de que ha
bla la misma sin haber pagado por completo y  extraído 
el papel subastado, perderá en el prim er caso el que haya 
constituido para  optar á la subasta, y  eri el segundo el 
que representa la garantía del contrato, que quedará res
cindido, satisfaciéndose de uno y otro el desprecio que 
se experim ente en una nueva subasta , sin perjuicio de 
que si aquellas resmas no fuesen suficientes á ello se 
proceda por la4 via de apremio y ejecución contra los 
bienes del rem atante.

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de la su
basta , los de conducciones del papel fuera de la Fábrica 
y todos aquellos que por este concepto se originen.

8.a Para los efectos de este contrato se entienden re 
nunciados todos los fueros y  privilegios particulares, obli
gándose el rem atante por medio ae escritura" pública, 
otorgada dentro de ocho dias siguientes al de la aproba-

: cion de la subasta, á responder de cualquier falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se !e exigirá por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo con sujeción 
á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad; '

9.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e sc ritu ra , é  
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñala , se tendrá por rescindido el contrato á  perjuicio su 
yo , siendo las consecuencias de este hecho que  se cele
bre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el 
p rim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, y  deteniéndole la g a 
ran tía  de la subasta para cub rir estas responsabilidades 
y las probables, secuestrándole al efecto los bienes nece
sarios si aquella no alcanzase.

10. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto 
hasta la aprobación del Gobierno de S. M., y  caso de no 
obtenerla se devolverá al rem atante el depósito ó depósi
tos que haya constituido.

Madrid 27 de Febrero de 1864.=E1 Administrador Je
fe, Julián de Urquiola.

Modelo de proposición.
D . . . . ,  vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  núm e

ro -----, cuar t o. . . . ,  y  que reúne cuantas circunstancias
exige la ley para representar en acto público, se ha en te 
rado y somete á las condiciones que contiene el pliego 
inserto en la G a c e t a  del d i a . . . . ,  y  ofrece el precio
d e   (en letra) rs. vn. por cada resm a que existe en la
Fábrica Nacional del Sello de papel taladrado como so
bran te  de 1862.

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Por renuncia del que la obtenía se halla  vacante la 

plaza titu lar de Médico-cirujano de la villa de Paradinas, 
dotada con 3.000 rs. anuales pagados por trim estres de 
fondos municipales por la asistencia de 18 vecinos po 
bres , y  5.000 rs. que satisfacen por razón de igualas de 
112 vecinos pudien tes, pagados por trim estres, y  casa li
bre para vivir. Los aspirantes á dicha plaza , que podrán 
serlo Médico-cirujanos ó C iru janos, pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente del Ay un taqúen- 
to en eí térm ino de un  m es , contado desde la inserción 
de este en  el Boletín oficial d e la provincia y  Gaceta de 
Madrid. .

Salamanca 15 de Febrero de 1864. =  José María Del
gado. 7.637

Ayuntamiento constitucional 
de Fuente de Cantos.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
remate anunciado de la obra de edificación de un  local 
para Escuela pública y casa del Profesor, Salas de Ayun- 
taínientQ y del Pésit<? BiuftiQipal de esta yilla, la

corporación m unicipal de la misma, m ediante órden del 
Sj*. Gobernador de la provincia, ha acordado,se repita el 
anuncio para celebrar tercer retoqúe.» cuyo acto tendrá 
lugar ante la corporación en su sala de sesiojies a las 
once de la m añana dél dia en que haga 30, com ágdqt des
de él en que el anuncio se publiqué en la GAcet.a db 
Ma d r id ; sirviendo de base la cantidad dé 120.642 rs. 6 9  
céntimos presupuestados y  el pliego de condiciones apro
bado* que estará de manifiesto en la Secretaría del A yun
tamiento hasta la subasta y en el acto de la misma, asi 
comp los pl^nqs y presupuestos fapultativos form^d9s Por 
e í Arquítectp de la provincia y  aprobados por la Supe
rioridad. ,

Se hace público invitando licitadores.
Fuente de Cantos 12 de Febrero de 1864.« E l  P resi

d e n te , Jerónimo S arraica.= E l S ecretario , Mariano Cule
bras Ramos.

Alcaldía constitucional de Húmeda.
Esta corporación m unicipal, previam ente .autorizada, 

ha señalado el dia 20 fie Marzo inmediato a las doce d e  
su m añana , en la Casa Capitular P^ja el.rem ate.,d f* | as 
obras de reparación de la misma, calificadas devirg^ntes 
y  presupuestadas en 6.602 rs. 50 céñis. por el Sr. A,rqui- 
tecto del distrito. " * . . .

El acto de la subasta se arreglara a las prescripciones 
del Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 19 de 
Marzo de 1852, y  bajo las condiciones que desde este 
dia se hallan de manifiesto en la SepreJ^na de Ayunta-- 
niien to ; siendo necesario para tom ar Parl® fP  \a i * • 
cion consignar en la Depositaría fiel M unicipio,el IJbpor 
100 de la cantidad presupuestada Ó fiador c l o n a d o ,  y 
presentar las proposiciones en 'p liegos cerrados y  con 
arreglo a l adjunto modelo. ? • ^  4 l , _

Húmera 24 de Febrero de 1864.=El Alcalde , Feltx 
Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec inode  ./en te rad o  del proyecto*

p la n o , presupuesto y pliego de condiciones para ia e je
cución de las obras de reparación de la  oasa^Ayunta
miento de Humera, calificadas de urgentes, con forme con 
su contenido hago proposición de realizarlas p o r la can
tidad d é . . . . .  . ( aquí  la cántidad en letra).

(Fecha y  firma.)

Alcaldía constitucional de Fresno 
de la Fuente.

Se halla v a c a n f  la. plaza de Cirujano de ¿ ^ p u e b l o  
y  su anejo Pajarejós , partido de S.éPfi\y94éí W  
vincia de Segovia, por dim isión del que la opt,ep|^,.* , 
dotación consiste en 190 fanegas de %igp b.uepó^ pagado 
por igualas en las eras vécinalm ente, y adejpás 4?6¡0 rs . 
en metálico por asistencia de pobres y  casos de oficio 
como t i tular,  cuya cantidad l e s e r á  pagada, d a  los. la n 
dos municipales. Su provisión será rá los 30 dios^dq p u 
blicarse este anuncio. Los aspirantes rem itirán  sus solici^ 
tudes por el correo franco d ep o rte  á la Secretaria de a i - 

, cho A yuntamiento. ’ ‘
Fresno de la Fuente 21 de Febrero dé 4 864;«bE1 Alcal- 

d ¿ , Domingo Villa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos que sigue D. Francisco García López, Abogado 

de este Iltre., Colegio, con D, Juan Guillaume, en rébéldia, veciáo 
de Barcelona, como tutor del menor D. Francisco Rabella , hijo 
det D. Miguel, difunto, sobre pago de 17.000 rs., se dictó por el 
Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia d«! distrito de 
Buenavista, en testimonio del infrascrito Escribano, la sentencia 
cuyo tenor y el de sus notificaciones á la létfa dice así:

Sentencia.-—En Madrid, á 22 de Febrero déf1864; el señor 
D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista, habiendo visto los presentes autos seguidos éntre partes, 
de la una, como actor, el Procurador D. Juan Galdriro, en nom
bre de D. Francisco García López, Abogado de estds^Tiibunalesi 
y de la otra, como demandado, D. Juan Guillaume, tutor dél 
menor D. Fiancisco Rabella, como heredero de su padre D. Mi
guel, y por su ausencia y rebeldía del Guifiaüme los Letrados 
del Juzgado, sobre pago de 17.000 rs .:

Resultando que D. Miguel Rabella, vecino de Barcelona, en
comendó á D. Francisco García López todos íos trabajos necesa
rios como Abogado, y asimismo los de apoderado suyo para éi 
expediente de la concesión que solicitaba de un ferro-cafrii des
de Granoliers á San Juan de las Abadesas, en cuya virtud el ac
tor redactó exposiciones, escrituras, memoriaexaminó contratos 
celebrados en París ; tuvo diversas conferencias con el Rabelia y 
otras personas españolas y extranjeras-; compareció en el Minis
terio de Fomento gestionando en éi cuanto referente á dicha 
concesión de ferro-carril creyó oportuno :v *

Resultando que D. Miguel Rabella prometió y  propuso pagar 
al D. Francisco García López cuantos honorarios y derechos de
vengase como Abogado y .apoderado, y los gastos que creyera 
oportuno hacer cuando el expediente incoado sobre lá concesión 
de dicho ferro-carril, que obraba en el Ministerio de Fomento, sé 
resolviese de un modo ú otro, puesto que entónete recibiría- fon
dos, de que carecía, lo cual aceptó el García López*.

R esultándole D. Miguel Rabella, después de efectuados casi 
todos los trabajos para la concesión mencionada, cuando eáta iba 
á otorgarse definitivamente al Rabella, y después de consignado' 
ya el importe del primer depósito que marca la ley general dfé 
ferro-carriles, falleció en Barcelona, dejando heredero de Süé 
bienes á su único hijo D. Francisco Rabelta ; menor dé édaS, sin 
que hubiera llegado el caso propuesto para pagar al García Ló
pez sus derechos y honorarios:

Resultando que habiendo dispuesto el Gobierno de S. M., des
pués de la muerte del D. Miguel Rabella;, sacar á pública subas
ta la concesión del ferro-carril; imponiendo al rematante la obli
gación de pagar 490.000 rs. por el importe de planos y gastos 
hechos por el primer concesionario, ó sea el Rabella , el D. Fran
cisco García López se dirigió á D. Juan Guilláume/ como tutor y 
curador del menor D, Francisco Rajbella, salicUando el abono <5 
pago de los 17.000 rs. que tenia devengados, sin hafierlo podido 
conseguir á pesar de no haberse opuesto á ello el Guillaume en 
las cartas, que dirigía al López:

Resultando que tí. Juan GuiUaupi.e fia ejercido los cargos de 
tutor y curador de D. Francisco Rabella, que es menor de edad, 
y que en la actualidad, viepe desempañan^, ht cúratela, de cuyo’ 
cárgo no ha sido removido ni inquietado:

Resultando que seguido el juicio en rgbejdía (Jepianfiado 
por no haber comparecido á él á pesar de haber sido citado y 
emplazado en la forma ordinaria, se Justificaron plenarfiepte todos 
estos hechos por declaraciones de testigos y documente"

Considerando que por todo esto era indudable la obligaoion 
que dichp demandado tenia de satisfacer la mencionada suma de
17.000 r s . , la cual fué exigida por consecuencia de este juicio y 
se halla consignada en la Caja general de Depósitos;

S. S. por ante mí el Escribano dijo, que debía de condenar y 
condenaba al D. Juan Guillaume, como tqtpy de\ menor D. Fran
cisco Rabella, hijo del D. Miguel, aí pago con las costas de los
17.000 rs. reclamados en la demanda por tí. Francisco García 
López de los bienes de dicho menor; y mandar qué además d8 
notificarse esta sentencia en los estrados del Juzgado, y de ha
cerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el 
artículo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil , se publique en 
la Gaceta, Boletín y Diario de esta capital , confórme á ío dis
puesto en el 1.190 de la misma ley.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
veyó, mandó y firmá S. S.=Doy fe. =  Emilio Bravo.= Antonio 
Valero y García.

Notificación.—En Madrid, á 23 de Febrero de dicho año, yo 
el Escribano notifiqué, leí íntegramente y di copia literal de la 
sentencia anterior al Procurador Caldmfo.=Fkma.=tí(^ fp.=*=(jal- 
deiro.=Valero y García.

Dtra en estrados.—En seguida notifiqué la sentencia anterior 
en los estrados del,Juzgado por la rebeldía de D. Juan GuillAume, 
como tutor de D. Francisco Rabella, á presencia de dos tef^gos, 
que firman.=Doy fe.=T estigo , José García.^rTestigo, Marcelino 
Hernandez.=Valero y García.

Diligencia.—InconUnenti he fijado e) oportuno efiictA^n las 
puertas del Juzgado, con inserción Üe: la sentencia anterior por la 
rebeldía de D. Juan GuiÍlaume.=Doy fe.=Valero y García.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la senten
cia inserta , se publica por medio d& este periódico á fin de que 
llegue á noticia de quien corresponda.

Madrid 24 ae Febrero de 1864.=Antonio Valero y García.
7645

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dej distó* 
to del Congreso de esta íjapfial, refrendada por el Escribano que 
suscribe, recaída en autos que sigue Doña Fermina. Abadía y 
otros con D. José Monzon y otros sobre propiedad de unas tier -̂ 
ras, se ha mandado se cite de eviccion y saneamiento á instancia 
de este último á Doña Paz Tajuelo, mediante ignorarse sq para
dero; y á fin de que se presente en dicho Juz^aílo y ^scribanía, 
se cita á la Deña Paz Tajuelo ó á'sus herederos^ a lo b j^ d ^  que 
en eí término de nueve dias se presenten á usar d.  ̂
recho.

Madrid 24 de Febrero de 1864.—Jerónimo Montesinos.
7644



D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Patencia.

Hago saber que en et concurso voluntario de bieñes de Don 
Manuel fiuiz Roldan, vecino y  propietario que fué de ésta capi
tal, y  junta general de acreedores celebrada en 23 del actual en 
este Juzgado, por mayoría de votos y cantidades ban sido apro- 

í badas las proposiciones de convenio presentadas por el concur- 
. sado y garantizadas por el Excmo. Sr. Marqués de Albaida, las 

diales con la rectificación hecha y admitida en el acto de la jun
ta dicen así:

 ̂ Que deseando el expresado Excmo. Sr. Marqués poner tér
mino á este conourso con el objeto de que los bienes concursa
dos no se consuman en costas con perjuicio del deudor y acree
dores, estaba dispuesto á comprometerse á pagar con el produc
to en venté de los bienes concursados los gastos dej concurso y 
costas quedebaa satisfacerse, y además el 75 por 400 desús 
respectivos créditos á los acreedores comprendidos en los esta
dos primero, segundo y tercero del art. 592 de la ley de Eñjui- 

' ciamiento civil, y el 52 por 4 00 á los demás acreedores recono- 
i^cidos, siempre que se le autoricé para que en representación del 
>'«pncurso pueda proceder á la venta de los bienes concursados 

bajo las bases sigufentes:
> 4.* Que aceptado y ejecutoriado este convenio, se proceda in
mediatamente á la venta de dichos bienes.

,2 * Que el producto en venta dé los mismos quede á disfiosi- 
K .eion del Juzgado para que con él haga pago en primer lugar de 
ríos gastos y costas del concurso, y en segundo á los acreedores 
- reconocidos dél mismo, según el érden de preiaeion de sus res

pectivos créditos. í
3. Qué si el producto eñ venta de los bienes concursados no: 

alcanzase para pagar las cantidades qué quedan ofrecidas, el di-I 
c o Sr. Marqués se obliga con sus propios bienes á responder de¿ 
W i t  qu« resulté:1

Rectificadas dichas proposiciones respecto á uno de lo» Acree
dores menor de edad en el sentido de ofrecérsele por tal razón 

. ^ a ^  p<5r comptei°, y así aceptado r>cí su défeusor,- se añadió
de los bienes concur- 

rmorioi.i ( t  ^  38 ^d¡ciaím<»te, presentaQcjq una tasación1
?  a . Pa â fiae por ella .pudiese anunciar la subas-*: 

f  ntro u-x áño no hubiese sido posible pagar los!
día l* Sil e concurspao y su garanlbador abonarán desde aquel 
dores ^  de,ac:tntida€l ,es faltase cobrar á los acree-j

art proposiciones,- en cumplimiento dé lo dispuesto en el 
r o24 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en providencia dej 
jechade ayer, se publican por el present^dicto, que se inserta-j 
rá en los periódicos de esta capital, Boletín oficial y  Gaceta de¡ 
Madrid,- quedando fijado otro igual en el sitio público y de eos-* 
tumbre de esta ciudad y estrados del Juzgado.

Patencia 25 de Febrero de 4864.—Rafaél Alvarez.=Por su 
mandado, Mauricio Camalero. 7643
- ? ■ r ''-.l ■— I

A solicitud de D. Miguel Vérástegui , Presbítero.; D. José Ma- 
ría Conchillos, émpleádó]én/el Excmo. Ayuntamiento de esta; 
capital, y D. Domingo Monreal, Notario, todos de esta vecindad,1 
que como testamentarios de Doña Rafaela Godeo, y con presen
tación de un testamento en que se acredita que esta fué institui
da heredera del Presbítero D. Francisco Yerástegui, pretenden 

' la liberación de una carga que se dirá sobre la casa sita en estar 
eorte, calle de Zurita, núm. 34 antiguo, 23 moderno, de la¡ 
manzana 20, lindante hoy por la derecha con casa de D. Julián! 
Alvarez García, por la izquierda con casa de Doña Juana Dávilaí 

, y  ppr .el testero con casa calle del Salitre, núm.$4-, propia de 
D. Jqsó García Carmona , se ha acordado por el Sr. D. Gregorio 
Rqzalem ¿ Juez de primera instancia del uistrito de la Audiencia, 
y Escribanía de D. Eulogio Marcilla Sánchez, que se cite y llame 
á los que se.crean con derecho al capital de 6.863 rs. á que quedó 
reducido, según una liquidación que se cita , un censo redimi
ble de 7.949 rs. 6 mrs. que pesaba sobre dicha casa á favor del 
mayorazgo fundado por D. Juan Luis Gaítan de Ay ala, cuyo po
seedor actual se expresa es ignorado.

Y en su virtud se anuncia para que los que se crean con 
derecho al expresado censo.se presenten á deducirlo dentro de1 

.término de 60 dias; bajo apercibimiento de que no comparecien
do tes parará el perjuicio que haya lugar. 7641

D. Manuel San Román Marcos, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente emplazo por segundo término á los herede
ros de D. Alonso Gómez; cuya vecindad se ignora, para que 
dentro del término de 4 5 dias improrogables comparezcan 
en este Juzgado a contestar la demanda que le ha interpuesto 
Andrés Rivero, vecino de San Vicente, en representación de su 
espora Mana Rollano, reclamando varias fincas que perteneció- 
ron á Doña Catalina Higuero, de quien es heredera T cuyo  
efecto se Ies entregaron copia de ellas; apercibidos que de no 
presentarse tes parara el perjuicio á que hubiere lugar

Dado en Alburquerque á 49 de Febrero de 1864.=nMaiiuel 
San Román— El actuario, Guillermo Soto. 7639

D e t a d J 'S f n í  Ilm^  -  í>. Manuel Martínez

f j f e f d e  n r i i  a ^ T * ™  **  T' ÍbUDal de Cuenlas del Rein°
vineia í c K  0 * especial de Hacienda dá «sta P">-
sona en cuvo p - T  Y emP'a2a P°r 61 presenle anuDC¡0 á ,a P®’
d ad  de 8 0 '  o /  ex,sta una carPeta- D { l m - 1-888. por la ca n ti-  d ad  de 8 0 . l98 rs. 86 céDtg _ que oe ex lrav .ó al A yu.nti)m.em o dg

__ piovincia de Zaragoza, para que en el término de 30 
día» comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3. piso ter
cero, a usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar dicho extravío; bajo apercibimiento.

i x f r'-d de Marzo de 1864,=Por mandado de S. S„ Ma
nuel María Cárdenas. 763g

COSTES.
SENADO.

PBBHDENCIA DEL EXCMO. SB. MARQUÉS DEL DUERO.

• Sesión celebrada el dia 2 de Marzo de 1864.

*•** «• -
n n ^ i i% ? aí r  3 ? e(^  enterado de las comunicaciones en 

Sr. Ministro de Gracia y. Justicia y Presidente del

Consejo de Ministros con fecha 4.° del presente mes tra s
ladaban los Reales decretos que se publican en la parte 
oficial.

Se recibieron con ag rado , y se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores , 200 ejemplares del Censo de 
población de 4 860, recien publicado por la Junta general 
de Estadística, remitidos por el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

. Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares del tomo se
gundo de dos libros del Saber de Astronomía del Rey Don 
Alfonso el Sabio ; ejemplares que remitía la Real Acade* 
mía de Ciencias.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 210 ejem pla
res de la Memoria anual, correspondiente á las operacio
nes de la Caja de Ahorros de Madrid durante el año 1863, 
rem itidos al Senado por la misma.

JPasaron á la comisión de peticiones una exposición de 
Doña Joaquina Gómez J a ra , Marquesa viuda de Lorenza- 
n a , pidiendo que se incluya en el presupuesto de gastos 
del Estado la cantidad necesaria para indem nizar á los 
dueños de oficios enajenados, se»un lo dispuesto en el 
párrafo segundo, disposición 4.a de las transitorias de la 
ley del Notariado; y otra de D. Juan de Mata García, ve
cino de L eón , haciendo igual solicitud.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la Bi
blioteca , un  ejem plar de los Apuntes sobre Estadística de 
la Administración de justicia, rem itido por su au tor Don 
Juan del Pueyo. .

El Senado quedó enterado de que las secciones /e n  su 
reunión del dia 23 de Febrero ultim o, habían hecho los 
nom bram ientos siguientes:

Para Ja comisión que ha de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley de nacionalidad de los hijos de españoles eri 
las Repúblicas de U ltramar, á los Sres. D. Joaquín de Bar- 
roeta y A Id am ar * Marqués de V ilum a, D. Joaquín F ra n 
cisco Pacheco, D. Vicente Vázquez Q ueipo, D. Antonio 
Riquelme, D. Javier Barcáiztegui y D. Antonio Caballero. ;

Para la relativa al proyecto de ley llamando 35.000: 
hom bres al servicio de las arm as, á los Sres. Duque dé 
San Carlos, Marqués de Novaliches, P. Felipe Rivero? Con-; 
de de Puñonrostro, D. Javier de Ezpeleta, P. Ensebio Ca- 
longe y D. Ferm ín de Ezpeleta. r

Para la de pensión á Doña María Antonia y Doña María 
del Cármen Cappa, á los Sres. Marqués de Ovieco, Mar-* 
qués de Santa Cruz, D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Marqués 
dél M aestrazgo, Marqués de la Habana, Conde de Villa-' 
nueva de la Barca y Duque de Veragua.

Para la de contabilidad provincial y  municipal, á los 
Sres. D. Juan Chinchilla, D. Fernando Calderón Colian
tes, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Millan Alonso,
D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Alejandro Llórente y*  
D. Juan Pedro Muc.hada.

Quedó igualmente enterado de que la segunda sección 
habia nombrado al Sr. D* José María Huet para la com i
sión sobre el proyecto de ley de jurisdicción especial de 
Guerra y  Marina en reemplazo del Sr. Arrazola, y de que 
las cuarta y  quinta habían elegido para la del proyecto 
de aguas á los Sres. Príncipe Pió y D. Joaquín Roncali en 
reemplazo de los Sres. Villar y  Salcedo y Llórente.

Lo quedó asimismo de que la comisión que ha de in
form ar sobre el proyecto de ley de pensión á las huérfa
nas del Capitán graduado P. Rafaél Cappa habia nom bra
do Presidente al Sr. Marqués de la Habana y Secretario 
al Sr. Marqués de Ovieco, y  de que la encargada de dar 
dictamen acerca del proyecto de ley llamando al servicio 
de las arm as 35.000 hombres habia nom brado respectiva
mente para dichos cargos á los Sres. D. Felipe Rivero y 
Conde de Puñonrostro.

También lo quedó de que el Sr. Conde de Villanueva 
de la Barca se excusaba de pertenecer á la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de pensión á las huérfanas 
del Capitán graduado D. Rafael Cappa, y el Senado acor
dó que por la sexta sección se procediera á su reemplazo.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de un dictámen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Puñonrostro, le
yó en efecto el dictámen de la comisión relativo al p ro 
yecto de ley llamando al servicio de las arm as 35.000 
hombres, y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría 
y  repartiría, señalándose dia para su discusión.

Se leyeron y pasaron á las secciones, para el nom bra
miento de comisión, los siguientes proyectos de ley rem i
tidos por el Congreso de Sres. Diputados:

El relativo á conceder opcion á lo ^  beneficios . del 
Monte-pio m ilitar á las v iudas, huérfanos y madres viudas 
dé los Jefes, Oficiales y empleados político-m ilitares del 
ejército de D. Cárlos que habían fallecido el 34 de Agosto 
de 4 839.

El que dice relación á Conceder un ferro-carril desde 
Alcázar de San Juan á Q uintanar de la Orden*

Prévio anuncio del Sr. P residente, ju ró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sétima sección el Sr. Don 
Francisco Mendoza Cortina.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M E N SSTR O S: 
Sres. S enadores: Las personas que han merecido en el 
dia de ayer la alta honra de ser llamadas por S. M. para 
componer el Consejo de su Gobierno tienen hoy el ho- 
ilor de presentarse ante este augusto C uerpo , tanto para 

' Cumplir un gran deber , como para rendirle los hom ena
jes de su profundo respeto.

Como las palabras que en estos momentos solemnes 
pronuncian los nuevos Gobiernos son siempre deseadas y 
escuchadas con atención , y como por otra parte no de
ben dar lugar á ninguna equivocación ni á n inguna m a
la inteligencia á que pudiera con tribu ir acaso la rapidez 
y el calor con que se p ronuncian , he creído conveniente, 
de acuerdo con mis dignos com pañeros, el consignarlas 
por escrito. Ruego , p u e s , al Senado me perm ita leerlas 
para que nunca pueda caber duda acerca de las intencio» 
nes del G obierno, tanto respecto de su conducta , como 
acerca de los principios que piensa adoptar.

4.° El Gobierno conoce todas las dificultades que ofre
ce el estado presente de los negocios públicos, y  procu
rará  vencerlas con la cooperación de las Cortes, estudian
do y  preparando desde ahora todas las medidas que p u e 
dan contribu ir á perfeccionar las instituciones y á de
senvolver la riqueza pública.

2.° Pero hay medidas y  discusiones urgentes que el 
Gobierno desea y  espera que queden resueltas en la p re 
sente legislatura.

3.° Aparte del examen de los presupuestos, y  de las 
disposiciones legales que reclame la situación económica 
del país, son tres las cuestiones que preocupan la a ten 
ción pública, y  que el Gobierno abordará con franqueza.

4.® En el estado en que halla el actual Gabinete la 
cuestión constitucional, no  cabe más resolución verdade- ¡ 
ram ente conservadora que resolverla p ronto  y  de m ane

ra  que pueda servir al fin la Constitución dél Estada de 
símbolo común á todos los hombres de ideas m onár
quicas y  liberales. Pará obteúer este propósito sdri nece
sarios grandes sacrificios de interés y de  opiniones; pero 
el Gobierno espera que al devolver su integridad á lá 
Constitución de 4845, 49 años hace vigente, contará con 
el apoyo patriótico de todos los hom bres Conservadores, 
como con el de todos los liberales sensatos del país.

5.® Otras dos cuestiones urgentes son ;la electoral y  la 
de im prenta. Respecto de la prim era, hay que tom ar m e
didas que reprim an los excesos que apelen cometerse en 
las elecciones y que realcen eí prestigio del Congreso; y  
respecto de la segunda, hay qué modificar algunos ar
tículos déla ¡ey vigente para darle el carácter que deben 
tener las leyes en los Gobiernos libres y  representativos.

6i® Los antecedentes de todas las personas que fo r
m an parte del Gobierno son bien conocidos, y  ninguna de 
ellas los desm entirá en el poder. No es necesario, pues, 
extenderse mucho para dar á entender cuál séa la tenden
cia y la conducta del Gobierno. Pertenecientes todos á la 
escuela liberal conservadora, vienen ai poder animados de 
un ámplio espíritu de conciliación, y se proponeñgdbérnatf 
con el apoyo de todas las fracciones constitucionales. Sii 
program a puede reasum irse en estas palabras: defender 
los principios fundam entales de la sociedad española, y 
desenvolver y  aplicar en sentido liberal la Constitución 
del Estado. , .

El Sr. d Me SID EN ^e : Ruego á los S(*es. Senaddressej 
sirvan reunirse en secciones para nom brar las comisio-* 
nes que han de dar dictám en sobre los proyectos de ley} 
que. se han leído.

No habiendo asuntos en (fue poder ocuparse el Sena-s 
do , se avisará por papeletas para la prim era sesión*

Se levanta la de esté día.
E ran las cuatro ménos cuarto.

CON GRESO D E fc ó s  D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  2  de i 
Marzo de 4 8 6 4 .

Abierta á las tres y  m edia, y  leída ql acta de,la.ante«j 
rio r, fué aprobada. * |

Se dió cuenta de los Reales decretos que se publican 
en la parte oficial.  ̂ ~

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente del Con-j 
sejo de Ministros manifestando que, hallándose el Gobier-, 
no en disposición de presentarse á los Cuerpos Coíégisla-j 
dores, podia el Congreso continuar sus interrum pidas se-i 

* siones. :
Se recibieron coiTápféció un ejem plar de las Notas 

sobre estadística criminal, po r D. José Pueyo , y  3 4 9  de la¡ 
Memoria anual de la Caja de Ahorros. ' i

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co-l 
misión aprobando el acta de G ranollers, y  admitiendo co-l 
mo Diputado al Sr. Conde del Llobregat. j

ORDEN DEL DIA, j

Ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca. -

Leído el dictámen, y no habiendo quien tomase la pa-j 
labra en contra de la totalidad, se pasó á la discusión porl 
artículos; y  leído el prim ero, dijo en contra i |

El Sr. TER R ERO : Señores, no v o y A 'h ab la r precí-: f 
sám ente en contra de la -construcción de un camino en í \ 
el que estoy m uy interesado; pero la comisión da mucha j 1 
importancia á que la cuestión se resuelva pronto, y yoM 
creo que debe haber más en que se resuelva biep. La co-í \ 
misión ha firmado el dictámen el domingo por fe m aña- j 
na habiendo sido nom brada ei sábado, y desearía yo sa-: { 
ber si ha estudiado el asupto y^conoce los dictámenes <• 
que se han emitido sobre et; y finalmente, si cree que ha - . j 
biendo un  Ministro de Fomento nuevo será mejor aplazar ¡ 
la cuestión para cuando el Gobierno de S. M. pudiera en- ¡ \ 
terarse de ella. . I

El Sr. GASANUEVA: Señores, la comisión no ha sido 
árb itra  de que se ponga ó no á la órden del dia este d ic
tam en; pero cree que, habiendo seguido este expediente 
todos sus trám ites, no hay necesidad de esp e ra r para que 
le discutamos.

El Sr. T E R R E R O : Puesto que la comisión desea que 
entrem os desde luego en esta cuestión , voy á en tra r en 
e lla , reservándom e presentar una enmienda que por la 
prem ura con que ha venido este asunto no he podido h a 
cer firm ar por varios amigos.

S eñores, una cuestión como esta es un pleito que re 
suelve el Congreso, siendo las partes los pueblos in te re 
sados en Uno y otro sentido; y pleitos de esta especie ne
cesitan m ucho estudio. Es verdad que la parte de esta 
sección está estudiada, ya sea por Medina ó por Arévalo; 
pero como no lo está la continuación, no creo yo que 
deba discutirse tan de prisa.

Creo que ha llegado el Gobierno, y  si e lS r. Presidente 
quiere continuaré después.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continuará V. S. luego.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:

Si el Sr. Presidente se sirviera concederm e la palahra, 
se lo agradecería.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. .Presidente del Consejo 
de Ministros tiene la palabra.

E lS r. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Se
ñores Diputados: Los individuos que han merecido en el 
dia de ayer ser llamados por S. M* á los consejos de la 
Corona vienen hoy á presentarse á este Cuerpo, no solo 
para cum plir un  alto d e b e r , sino para ofrecerle al mismo 
tiempo el homenaje de su profundo respeto. Como la p re 
sentación d é lo s  Ministros al Congreso de los Diputados 
no es una pura cerem onia, sino q u e , comp he d ic h o , es 
además el cumplimiento de un alto deber de respeto y de 
consideración; como á  la vez los Sres. Diputados desea
rán  saber la conducta que el Gobierno se propone seguir, 
y  los principios con que quiere gobernar, para que sobre 
sus palabras no haya la m enor duda n i am bigüedad; para 
que se sepa ciara y  term inantem ente lo que el Gobierno 
va á h a c e r ; para que en el calor de la palabra no se dé 
lugar á duda alguna, he consignado por escrito, de acuer
do con mis dignos com pañeros, lo que vamos á hacer y  
la conducta que nos proponem os seguir.

4.° El Gobierno conoce todas las dificultades que ofre
ce el estado presente de los negocios públicos , y  procu
ra rá  vencerlas con la cooperación de las C ortes, es tu 
diando y  preparando desde ahora todas las medidas que 
puedan contribu ir á perfeccionar las instituciones y  á 
desenvolver la riqueza pública.

2.° Pero hay medidas y  discusiones urgentes que el 
Gobierno desea y espera que queden resueltas en la p re
sen te  legislatura.

3.® Aparte del exámen de los presupuestos, y  de las

disposiciones legales que reclam e la situación económica 
del país, son tres las cuestiones que preocupan la a ten 
ción pública, y  que él Gobierno anordara con fran q u eé .

4.® En el estado en que halla el actúal Gabinete la 
cuestión constitucional, no cabe más réscfltiddn téfdáde- 
ram ente conservadora q u e  resolverla pronto y de idane-4 
ra cjtié pueda serv ir al fin la Constitución del Estado d§ 
símbolo cómün á todos los hom bres de ideás m onárqui
cas y  liberales. Para obténér este propósito son necesa
rios grandes sacrificios dé interés y  de opiniones; poro*el 
Gobierno espera que al devolver stí integridad á ¿la; Cons
titución de 4845, 49 años hace vigente, contara con el 
apoyo patriótico de to dosJos hom bres conservadores, 
como con el de todos los liberales sensatos del país.

5.® Otras dos cuestiones urgentes son la electoral y  la 
de im prenta. Respecto de la p rim era , hay q u e  tom ar meJ 
didas que reprim an los excesos que suelen cometerse enj 
las elecciones y que realcen el prestigio del Congreso; y; 
respecto de la segunda , hay que modificar algunos ar-: 
tículos de la ley vigente para darle el carácter qüe deben^ 
tener las leyes en los Gobiernos libres y  representativos/

6.® Los antecedentes de todas las personas que for
m an parte del Gobierno son bien conocidos* y  n ingupa de 
ellas los desm entirá eñ él poder. No es necesario , puqsj 
extenderse mucho para dar á entender cual sea la tenden
cia y la conducta del Gobierno. Pertenecientes todos a  {a 
escuela liberal conservadora, vienen al poder animadoé 
de un ámplio espíritu de conciliación, y  se proponen go
bernar con él apoyo de todas las fracciones constitucio 
nales. Su programa puede resum irse en estas palabras: de
fender los principios fundam entales de la sociedad espa
ñola, y  desenvolver y  aplicar en sentido liberal la Cons-; 
titucion del Estado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Deseando ei G obier
no de S. M. que ei exámen de los presupuestos no sufra 
dilación, suplica ai Congreso que tenga por no retirados 
los presupuestos presentados por la Administración an te 
rior, quedando como están hoy sometidos á las subcom i
siones, á las cuales llevará el Gobierno todas las modifi
caciones que  tenga por conveniente in troducir en ellos. 
« E l  Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pen
diente.

El Sr. T E R R E R O : E n el estado en que está el Congre
so creo que debo continuar. . 4, t

El Sr. Ministro de C O M EN TO : No conociendo el Go
bierno este asunto, desearía que se suspendiera su d is
cusión hasta^poder estudiarle. , *

El Sr. T E R R E R O : Creo que no siendo este un  p ro 
yecto de ley, sino una proposición de varios D iputados, 
y  recayendo sobre una Real orden, creo que no seria p re-, 
ciso aplazar la discusión.

El Sr. PR ESID E N TE : En vista del deseo manifestado 
por ei Sr. Ministro de Fom ento , se suspende esta d is
cusión.

Acta de la Seo de Urgel.
Leido el dictam en de la m ayoría y  el voto particular 

de los Sres. Plá y  Manresa , dijo en contra de este
El Sr. a r n a u  : Señores, siento m olestar la atención 

del Congreso en este momento, y  seré m uy breve.
En eLacta de que se tra ta  no ha habido cuestión nifl^ 

guna política, sirio solo de simpatías personales, 
i El Sr. Codoñet es un  rico fabricante de Cataluña.
¡ El Sr. Girona, que es el adversario, es jefe de una ca- 
í sa de comercio m uy fuerte y  constructor de obras pú b ii-5 
; cas m uy im portan tes; ámbos tienen grandes títulos para 
| represen tar al d is tr i to , y  por consiguiente la contienda 
! se ha entablado con arm as ig u a le s , perm aneciendo el 
| Gobierno n e u tra l, y  al principio no pasó allí nada que 
i pudiera traerse á discusión; pero la verdad es que luego 
| han  pasado cosas que hacen que el acta tenga la aparien

cia de la nulidad. Ei distrito se divide en cuatro seccio
nes ; dos de poca im portancia y dos de m u ch a , que sori 
la  Seo de Ur^el y Solsona , en cada una de las cuales te- 

| nía m ayor núm ero de partidarios un  candidato distinto.
¡ Desde luego en la Seo de Urgel se reCorioce que hay 

una falsedad que no ha sido con trad icha , y que por tan
to lleva consigo la nulidad de esa sección; en la de Sol
sona tam bién hay una falsedad, y  se nota que en el se
gundo dia habia resultado votación unánim e en favor de 
C odoñet, cuando ségím manifestó u n  elec tor, que á esta 
cualidad reunía la de Notario, que él había escrito á p re 
sencia de los electores 44 papeletas en favor del Sr. G i
rona , y  luego los electores han manifestado lo mismo.

Yo com prendo que es grave el dar fe al dicho de los 
electores contra lo que resulta del escrutinio; pero cuan
do la mesa no está in te rv en id a , y  hay electores que m a
nifiestan que votaron en sentido contrario  de lo que dice 
la m esa , ¿por qué se ha de dar fe á e s ta , que es conoci
da mente parcial? Es verdad que se dice que aun descon
tados esos 4 4 votos tiene m ayoría el Sr. Codoñet; pero 
¿quién asegura que esos 44 votos son los únicos que se 
han  .escrutado mal?

E s , pues, indudable que debe anularse por completo 
la elección , ó por lo ménos ios votos juntados en esas 
dos secciones, cuyas mesas han obrado m al, y proclam ar 
Diputado á D. Manuel G irona, que tiene la mayoría ab - ’ 
soluta de las otras dos secciones. Esto tiene el inconve
niente de que se deja sin representación á los dos pue
blos más im portantes del d is tr ito , y  por consiguiente yo 
creo que lo m ejor que se puede hacer es anu lar por 
completo la elección.

El Sr. p a z  : Sr. P res iden te , no habiendo núm ero de 
Sres. D iputados, suplicaría á V. S. que suspendiera la 
discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 

re tira  ei proyecto de ley electoral para revisarle.
* El Sr. P R E S ID E N T E : Retirado ese p royec to , no se 

reun irán  las secciones en  que habia habido em pate al 
nom brar los individuos de la comisión que habia ae ocu
parse de él.

El Sr. Viada presentó una exposición de la empresa 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona adhiriéndose 
á la proposición del Sr. A rdanáz, que pasó á ia comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana: 
sorteo de las secciones; los asuntos pendientes, y  ei dic
tám en que se lia leido.

Se levanta la sesión. . . ,
“  E ran las ciiáfrb“y  inedia!

PARTE NO OFICIAL. 
i r n i o R ,

M ADRID.—Según los partes telegráficos que se reci

ben diariam ente en Madrid sobre el estado de la atmós*. 
fe ra , las lluvias puede decirse q u e , con m uy corlas ex-, 
cepciones, son generales den tro  y fuera de España, iq 
agua no podía haberse presentado en  época m as a  p ropo
sito para satisfacer eí deseo de los labradores, en concep. 
to de los cuales, aunque la vejetacion viene este ano m uy 
atrasada , lejos de ser esto p erju d ic ia l, favorece con espe
cialidad a la  cosecha de fru tas; pues , como no es ae  es
perar haya grandes heladas‘du ran te  los meses de prim a
v e ra , no hay tampoco peligro de que la flor se p ierda, 
como sucede cuando los árboles b ro tan  con demasiada 
anticipación.»
   Ya se ha princip iado , y  va á co n tin u a r, la obrá
para poner aceras de asfalto p o r el nuevo sistem a en 
todas las travesías de la calle de Em bajadores a la del Me
són de P aredes, que conservaban aun  el enlosado a n 
tiguo.
 En la iglesia de San Cayetano, calle de Em bajadores,
se está disponiendo pára la próxim a Sem ana Santa, ces- 
pues de hecha su  restauración , el antiguo m onum ento 
que fué de los PP. de la Pro v id en cia  cuando esta  com u
nidad ocupaba aquel monasterio. Según d ic e n , es onra 
de m érito artístico y agradable perspectiva.

B O LETIN  DE TEA TRO S.

En uno de los dias de la próxim a sem ana sé pí ese li
tará en el teatro de la Zarzuela la célebre prestidigitado
ra  Mlle. Benita A ngu ine t, tan  conocida de los españoles 
que han visitado P arís , de cuyo Pré Catelan era  ̂ uno  de
los mejores atractivos. , „  . . . .  ,

El num ero de funciones que dara  en  Madrid , sera 
corto , y  én ellas creem os que llam ara la atención asi 
por su hab ilidad , como por ser la prim era señora que en 
nuestros coliseos se presenta con sem ejante genero de 
espectáculo. Deseamos á Mlle. Anguinet en Madrid el 
propio éxito que ha obtenido en  Francia y  en otros paí
ses extranjeros.

 El segundo concierto de la Sociedad artístico-m usi
cal de Socorros m utuos se celebrará ex domingo próxim o 
6 del c o rr ien te , á  las dos de la tarde. .

Form arán parte  del program a la Overtxra , ae vvei-  
chü tz; el Andante d§ la sinfonía en do menor, ue Jíemo- 
w e n ; la R atalla , de G astoldi; el Tyrol y  la Cantiga de A l
fonso el Sabio ,  que tan extraordinario  éxito alcanzaron  de 
la ilustrada y num erosa concurrencia que asistió al p r i 
m er concierto , que hizo repetir con insistencia algunas 
de estas* composiciones. -  f

Habiendo aun  algunas localidades lib re s , se adm iten 
suscricionesA  los tres conciertos que fa lta n , ó a serie de 
á dos, en  él punto de suscricion, Real C onservatorio de # 
Música y Declamación, calle de Felipe N , de once a cuatro  
clfí líi tsrdc

El concierto se com enzará á las dos en punto  á fin de 
que term ine ántes de las cuatro y media*

A K p í C I O S .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA* 
nuacion de la Colección de Decretos, edición oficial-)

Be ha publicado ei tomo de índice cronológico de d i-  
cham bra, que com prende las leyes* decretos, Reales o r
denes y  circulares de in terés general publicadas desde 1.
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de 1860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de G ra
cia y  Ju s tic ia , al precio de 30 rs. — *

RETRATO DE S. M. LA REINA.— EL QUE FIGURA 
al frente de la G uia  d e  F o rastero s  de este a n o , se halla 
de venta en el despacho de grabados de la Im prenta  N a
cional aí precio de 4 rs. ejem plar. *

¿OMPAÑÍA DEL FÉRRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de partic ipar á los señores poseedo
res de obligaciones^ que el cupón n á n M ,  que  vence en 
4.® de A bril p róx im o, será satisfecho desde dicho día a 
razón de 28 rs. 50 cénts. ( francos 7,50) p o r cuj9on.

En M adrid , en  casa del Excmo. Sr. D. José de bala- 
manca j paseo de Recoletos.

En P arís , en la del banquero  D. Luis de Cuadra , ca
lle (le T aitbout, núm . 59.

En L y o n , M arsella, Tolosa y B u rd e o s ,  en el S ind ica
to de Agentes de cambio. ,

Madrid 4.® de Marzo de 4864.=E1 Secretario, José Gó
mez Acebo. 7628—2

LA ASOCIACIÓN , COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU- 
ros m útuos de empleados.— El Consejo de Vigilancia de 
la Sociedad en sesión de a y e r , y en conformidad a lo 
prescrito en los estatutos, ha acordado convocar la jun ta  
general para el dia 28 del a c tu a l, mandando en su con
secuencia qué se ináér te éste anuncio en la Gaceta ofi
cial , Boletines de los Ministerios y de los G obiernos de 
provincia para que , llegando á conocim iento de los so
cios , puedan asistir po r si ó por medio de represen tan te  
autorizado en la forma prevenida en el art. 34 de los es
tatutos , el expresado día y  hora de las dócé de la m aña
na,* al local qué  al jfecto se fijará en las papeletas de e n 
trada , las que se repartirán  en las oficinas de la Compa
ñía desde el dia 45 hasta e l 27. .

Al mismo tiem po se en tregará la Memoria de la Di
rección , en la que se expondrán los puntos que han  de 
som eterse á la deliberación de la ju n ta  g en e ra l, según se 
previene en el art. 42.

Madrid 4.® de Marzo de 4864. = * El D irector general, 
Domingo Sabater. % 7640

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
* de España.—El dia 40 del tíiés a c tu a l, á la una de su ta r

de , se procederá a l sorteo para am ortizar 4.457 obliga
ciones de esta Compañía. Lo que se anuncia para  cono
cim iento de los poseedores de obligaciones, quienes po 
d rán  asistir al acfo con la facultad de no m b rar dos Se
cretarios escrutadores que in tervengan  la operación. Es* 
ta tendrá lugar en  las oficinas de Ja  Adm inistración en 
esta c o r te , calle de F u ericá rra l, núm . 2.

Madrid 4.® de Márzó de 4864.=®El Secretario  general 
de la C om pañía, E. Polack. ^  7642—3

SANTO DBL DIA»
n y  San Celedonio, m ártires , patrones de
„  , „  Calahorra.

J ^ ^ a » óras en la parroquia de San Sebastian.

n , „  r e AL OBSERVATORIO DE MADRID; 
uatervaotones meteorológicas del d ia % de Marzo de 1864.

ROBAS M  GRAD0S Dirección >*TADo'ei4 ^ |¡ímeB „ — ------------------    dej[ DEL

*ros* Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 705,47 5®,5 6®,9 S . . . . .  Lluvia.
9 m. 706,4 6 7®,4 8®,9 O. S. O. Cubierto.

I2««« 706,54 8 ,3  40®,4 S . . . , .  Idem.
3 4.*’ 705,47 9®,4 44®,8 S. O. . Idem,
ñ h» 705,32 8®,6 40°,7 S. O. . Nubes.

_ 9 n ,  705,471 7*,4 8°,9 S, G . . Despej.®

T em peratura  m áxim a d e l d ia . . • . ,  9®,8 4 2®,3~~
T em peratura  m áx im a a l so l  41®,2 44®,0
T em peratura  m ín im a d e l d ia   5®,0 b®,3

Evaporación en la s  24 h o ras . 0,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  2,0 i d .

^  DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia 

de ayer.
En B úrgos, Cáceres, C o ruña, G uadalajara , L eón, Lu

go , O rense , P o n tev ed ra , V alladolid, Vitoria y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección d e  o peraciones geo d ésig a s .— Observaciones m e

teorológicas dé l d ia  2 de Marzo de 4 864.

Altura ». 
baromé Te®“
tricaáo6 Peratn* Dirección Fuerza Estado 

LOCA- v al ni- ra en Estado
I I  Srados d il *«1

TTRinvc I  A n cente- déla mar.
LI0ADKS. m a r«D um a-  Tiento, viento. cielo, 

nníme-  , a 
t ro* .  16

Zar.* á las
f ’inañ.4. 758,6 45,0 N. O . ;  Brisa. Despej.®. »

Bilbao id . 763,7 43,2 Idem .. Idem . A is.nubs Tranqp®
Búrgos id. 762,7 5,5 S. S. O. Idem . Cubierto. »
Soria id . . 759,5 M  O este . Idem . C ®, lluv.® »
V allad.id.. 763,7 8,4 S.S. O. Idem . Cási cub. *
S a lam /id . 759,4 8,6 S. O ... V ten.® Lluvioso. »
Madrid id. 763,6 8,9 O .S.O. Idem . Cubierto. »
Albáp. id . 766,2 40,0 Idem .. Idem . Cási cub. »
SevfRá id. 765,0 4 4,3 S u r . . .  Brisa. N ubes... »

S. Fer.® á * í 1
las 8 m.® 765,0 40,8 S. E . . .  Brisa. N ubes... P.®oleaj. 

Gran.* á
las 9 m .‘ 765,2 6,2 S. S.O . Idem . Cübierto. »

Murcia id. 765,8 4 4,8 O este. Calma N ubes.. .  »
Valenc.id. 764,0 42,2 O.S.O. Brisa. Cási cub. »
Barcel. id. 760,4 42,0 O este. Idem . N ubes... Tranq.*
Brost á

8 m a ñ .\ .  755,0 6,0 N. O .. Idem . C elajes.. Unp.°a.*
Bayona id. 758,0 4 4,0 S .O ...  Idem . I d e m . . .  Idem.
Op.° á las

9 mañ.*. 759,5 42,4 S u r . .  Vien¿® C.°,lluv.* De leva.
Lisboa id . 761,0 4 2,6 S.S. O. V.°fte. Cubierto, Agitada.
Mar.* á las I *

8 m . \ . . |  759,5 40,3 S. E ...  Brisa. Lluvioso. De leva. 
Sor.* ayer

á 9 m.*. 759,4 4,4 S. S.O . Idem . Cási cub. »
Sal.*id. id. 757,2 7,2 S. O . . Vien.® Cubierto. »
Op.° id. id. 747,4? 9,2 S u r . . .  Idem . 'Id .,lluv .*  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en v a r io s  p u n to s  de E uropa e l d ia  26 
de Febrero de 4 864 á las ocho de la  m a ñ a n a .

Barómetro 4
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^ o s  á 0o y ra en grados del
alniY eidel 4, . . DEL CIELO,

mar. centígrados. Tiento.

D u n q u e rq u e ., 764,3 2°,4 S. E . . .  Bruma.
P arís ,  ................ 759,3 4 °,4 N. E . . .  N iebla densa
B ayona.. . . . . .  758,0 40°,0 S. E . . .  Celajes.
Lyon  766,4 6®,4 N . Niebla.
B r u s e l a s . . 764,6 4°,6 N. N. E. N iebladensa
V iena   760.7 3°,3 Calma. Cubierto.
T u r in ....................  763,0 2°,0 S. E .. . .  Niebla.
Roma..................... 762,5 9®,2 N. E . . .  Nublado.
F lo r e n c i a , . . . .  762,9 7 \0  S Cubierto.
S. P e te r sb u rg o  774,4 — 2°,6 S . . . . . .  Nublado.
C onstan tin o p la  » » » »
S tó c k o lm o .. . .  » » » »
C openhague » » » »
G re e n w ic h . . .  764,2 4®,8 N. E . . .  Cubierto.
L e i p z i g . . . . . .  764,4 0®,5 N Idem .

A lc a ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rv e n 

c ión  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercad o  d e  g ra
nos y  nota d e  p re c io s d e  a r t ic u lo s .d e  co n su m o , re s u lta  
lo s ig u ie n te  :

'  ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.244 fan eg as  d e tr ig o .
3.434 arrobas de h a r in a  d e  id .
6,634 a rrobas de carbón ,

404 vacas, que com ponen 43.602 lib ra s  de peso.
336 ca r ñ e ro s , q u e  hacen  8.203 id. id.
78 cerdos degollados ayer, que hacen 4 8.560 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA j 
DE HOY. j

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos lib ra . ;
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra . \
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 j 

cuartos lib ra . ¡
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuarto s lib ra . J
Tocino añ e jo , de  83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 c u a r -  \ 

tos lib ra . j
Idem  fresco , de 26 á 30 cuartos lib ra . ]
Idem en c a n a l , ay e r , á 80 rs. arroba* : i
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 430 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 c u a rto s  lib ra . 
A ce ite , de 69 á 74 r s .  a r ro b a , y  d e 2 0 á 22 cuartos libra, j 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y  de 42 á 4 4 cu a rto s  cuartillo , i 
Pan  de dos l ib r a s ,  de 42 á 4 4 c u a rto s . !
G arbanzos, de 36 á 48.r s .  a r r o b a , y  de 40 á 46 cuarto s  i 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. i

C ebada, de 29 á 30 rs . fanega. j
A lg a rro b a , á 49 r s . id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  4.234 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m á x im o .. . . . . .  N 52. j
Id e m  m ín im o . .   49.
Id e m  m ed io ...................  . 50,58.

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a r a  s u  in te lig e n c ia , j 
Madrid 2 de Marzo ,de 4864.«=»fil A lcalde-C orregidor, 

Duaue de Sesto. i

B o lsa  d e  M adrid .
Cotización del % de Marzo de 4 864 ó la s tres  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s d e l 3 p o r 4 00 conso lidado , p u b licad o , 52-20, i 

30 y  35; á plazo, 52-50 fin cor. vol.
Idem  del 3 por 4 00 d ife r id o , pu b licad o , 47-95; no 

pub licado , 47-80; á plazo, 48-25 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 

49-50 d. #
Idem  del personal, id., 26*50 d.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés a n u a l , id. ,4 4 . 1
Obligaciones m unicipales al po rtador de á 4.000 rs., | 

6 por 400 de interés a n u a l, id., 94. 1
Acciones de c a r re te ra s , em isionde 4 .®deAbrilde4850, 

d eá 4.Ó00 rs .  ¡6 pcrr 4 00 anU áj, ídí, 404-50 p.
Idem  de á 2.000 r s . , id», 4 Ó2--5Ó p. :
Idem  de  4.®de Ju n io  de 4 854 . de á 2.000 r s , ,  idem, 

404 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 

idem , 99 p. • •

Idem  de 9 de Marzo de 4 855, p roceden te  d é la  de 43 
de Agosto de 4852, d e á  2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.® de Julio  de 4 856, d e á  2.000 rs ., id., 97. 
Idem  de O bras púb licas  de  4.® de Ju lio  de  4858, 

idem , 97.
Idem  del C ana l de Isab e l I I ,  de á 4 .0 0 0 rs ., 8 p o r  400 

a n u a l, id . , 409 p.
O bligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de ferro

ca rrile s  , pub licado , 95; no pub licado , 95-50 d.
Acciones d e l Banco de  E sp añ a , id . , 4 99 p.
Idem  del Canal de C astilla, id . , 408 d.
Idem  d é la  M etalúrgica de San Ju an  de A lca ráz , idem , 

75 d.
Idem de la Com pañía de los fe r ro -ca rr ile s  del N orte  

de E spaña , id . , 4 07 d.
Idem  de los fe r ro -c a rr ile s  de L érida  á  Reus y  Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía genera l de C rédito  Ibérico , 

idem , p a r p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d iá s  fe ch a , 49-85.
París á 8 d ias v is ta , 5-4 8.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio DaSo. Beneficio

A lb ace te .• • .  ^  d. . .  L ugo .. . . . .  . .  • •
f i c a n t e * . . .  p a rd . . .  M á la g a . . . .  par.
A l m e r í a . . . .  */í •• M u rc ia . .* ,  par.

| A vila.. . .  * . .  J4 . .  O re n se .. . .  y4 p.
i B adajoz. . . .  Jé . .  O v iedo .. . .  3 /8

B a rc e lo n a ... par. , .  P a le n c ia .... par.
i B ilbao  pan  . .  §  R am plona., par.

B ú rg o s .. . . .  p a r d. . . .  I  P ontevedra 7 /8  p.
C áceres  *4 . .  « S a lam an ca . % p. ##
C á d iz    4 J£p. . .  I San Sebas-
C aste llo n ........  . .  t i a n . . . . .  . .  % d .
C iudad-R eal. . .  . .  S an tan d e r . J4
C órdoba . . . .  4 /4  . .  S an tiag o .., % p.
C o ru ñ a .. . .   ̂ 4 /2 p. . .  Segovia.. . .  p a r p» . .
C uenca  . . .  . .  S e v i l l a . . . .  p a rd . . .  *
G e ro n a .. . . .  . .  . .  S o r ia .. . . . .  j4 P-
G r a n a d a . . . .  J í . .  , T a rra g o n a , p a r d .
G u ada la ja ra . p a rp .  . .  ¿ T e r u e l . . . .  . .  . .  :
H uelva   . .  . .  / T o le d o * . . .  J í  \
H u e s c a . . . .¿  . .  . .  V a len c ia   %
J a é n . . . . . . .  J í p .  . .  V a llad o lid . J í d.
León  % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r  d,
L é rid a   . .  . .  Z a m o r a . . . .  #
L ogroño.. , .  p a r  d . . • Z a ra g o z a . .  . .  yé d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Febrero. — In te rio r , 49. — Diferi
da, 45-40.

Amsterdam  27 de Febrero.-- In te rio r , 4 9 ^ — Diferi
da, 45 %  -

Francfort %1 de Febrero. — I n te r io r ,  49.— Diferi
da , 45 %.

Lóndres 27 de Febrero.— Consolidados, 94 %

ESPECTÁCULOS,

T e a tro  R ea l.—A las ocho y media de la noche.—Fufl* 
cion 97 de abono .— La Travia tta , ópera en  tres actos.

Teatro  del P rín cipe . — A las ocho de la noche. --' 
A beneficio del Sr. D. A ntonio García G utiérrez.—Ven0 
ganza catalana.—Baile.

T e a tro  d e  V ariedades.—A las ocho y  media de la do* 
che.— Función 449 de abono.—D. Ramón, comedia en ufl 
acto.—(Fantasía de B erio t, tocada en  el violin po r el señor 
Perez , p rim er prem io del Conservatorio de M adrid.— 
diablillo con fa ldas, comedia en .u n  acto.— Variaciones 00 
el p ian o , por el Sr. Compta.—Dúo co n ce rtan te , por 
Sres. O udrid y  Perez.—Variaciones sobre un  tema 
M ozart, para  dos p ian o s , ejecutadas p o r los Sres. Zabal* 
y  Compta.— Un estudiante novél, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C irc o .—A las ocho de la noche .— Al 
de estar casados.—Dos iniciales.—Baile.—E l olmo y  la

T e a tro  d e  l a  Z a rz u e la .— A las ocho de la  n o c h e s  
Llamada y  tropa.— E l Juicio final.

T e a tro  d e  N ovedades.—A las ocho de ia noche.-— 
trapero de Madrid.
_________________    ■fllit


